
Sesion 17.a ordinaria en 15 de Diciembre de 1891 
PR E S 1 D E N e 1 A DEL S E Ñ o R BAR R o S L U e o 

SU JM:.A.RIO 

Se aprueba el acta. do la sesión anterior.-Cuenta.-8e 
acuerda admitir la proposición de acusación contra los 
ex-Ministros de Estado señores Claudia Vicuña, Domin· 
go Godoy, Ismael Pórez Montt, José Miguel Valdés Ca
rrera, José Francisco Gana y Guillermo Mackenna, des
pués de usar de la palabra el señor Cox M6ndez, y se 
nombra la comisión encargada de formalizar y proseguir 
la acusación ante el Senado. ---Se recomienda á la comi· 
sión respectiva, á pedido de los señores Concha y l\btte 
don Eduardo, que informe sobre las excusas alegadas por 
el señor Emilio Crisólogo Varas para que se le exceptúe 
de la acusación formulada contra varios fuucionarios 
judiciales.-Contim\a y queda terminada la discusión 
del proyecto sobre aumento de sueldos al Ejército y Ar
mada.-Se aprueban sin debate todas las modificaciones 
introducidas por el Senado en el proyecto de reforma 
de la ley de municipalidades. -Se levanta la sesión. 

DOCUME"'TOS 

Informe de la Comisi6n encargada de dictaminar sohre 
la proposición de acusación presentada contra los ex-Mi
nistros de Estado señores Claudio Viculla, Domingo Go
doy, Ismael Pérez MOl1tt, José Miguel Valdés Carrera, 
.José Francisco Gana y Guillermo Mackenna. 

&, le.lfó y tué aprobada el acta siguiente: 

«Sesión 16." ordinaria en 14 de Diciembre de 1891.
Presidencia del sellor Barros Luco don Ramón.- Se abrió 
ú las 3 hs. 15 ms. P. M., yailÍstieron les señores: 

Agnirre David, Vlorelltino 
Bannen, Pedro 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Carrasco A., Víctor 
Concha S., Carlos 
Correa A., José Gregorio 
Cox l\Iéndez, Guillermo! 
Cristi. Manuel A. > 

Díaz Resoain, Joaquín 
l<~chevel'l'ia. Leoncio 
Edwards, Benjamín 
Edwards, Eduardo 
Encina, Pacífico 
Erráznrir. E., Federico 
Err;\zuriz, Ladislao 
Gacihla Bo, Abraham 
González, J. Antonio 
GOllzález E., Alberto 
GUZffit(n 1., Eugenio 
Hevitl Hiqllelme. AIlMlmQ 

Irarrázaval, Carlos 
Lamas, Alvaro 
Mac-Clure, hG.~'ardo 
l\{ac-Iver. J<Jllriqne 
l\latte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
1\1ontt, Enrique 
Ossa, :Macario 
Ortúzar, Daniel 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nolasco 
Riso-Patrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez R., Ricardo 
Romero, R. Tomá& 
Silva Wittaker, A. 
Subercaseaux, Antonio 
TocornaL Juan E. 
Urrutia Rozas, Luis 
Valdés Orttlzar, Ramón 
Valdés Valdés, Ismael 
V ázquez, EraijffiQ 

• 

Videla, Eduardo 
\Valker lofartínez, Carlos 
\Yalker Martínez, Joaquín 
Zava!a, Samuel 
Zeger~, Julio 2. ü 

Zerrano, Rafael 
y los señores Ministros del 
Interior, Industria y Obms 
Püblicas y el Secretario se
ñor Lira. 

Se leyó y fue aprobada el acta de la sesión an
terior. 

Se dió cuenta de un solicitud dc don Andrés Lai
seca en que pide se le conceda el dominio de mil hec
táreas de terrenos eriales de colonización en la pro
vincia de Cautin. 

Pasó á la Comisi,\n de Gobierno. 

Continuó dentro de la orden del dia la discnsión 
del proyecto sobre sueldos del Ejército y Armada, y 
se puso primeramente en votación el artículo 29 del 
proyecto del Senado sobre el cual resultó empate en 
la sesión anterior, siendo esta vez aprobado por 18 
votos contra 16. 

En discusión el artículo 34 del proyecto del Sena
do, núm. 38, el señor Edwards (Ministro ue :Marina) 
hizo inuicación para modificar el cuadro en la~ casi
llad referentes á clases y rango, en esta forma: 

Ingeniero de 1.'" clase; capitán de fragata. 
. Id. (le 2. a id.; capitán de corbeta. 

Ingeniero 1.0; teniente 1.0 
Id. 2.°; teniente 2.° 
Id. 3.°; guaruiamarina de 1.8 clase. 

A~pirante á ingeniero; id. id. de 2." clase. 

El artículo con esta modificación fué aprobado por 
asentimiento tácito. 

Los artículos :35, 36, 37 Y 38 del prJyecto del Se
nauo á que corrcspolluerán los nÚms. :39, 40, 41 Y 
42 fueron aprobados sin debate y por asentimiento 
tácito, los dos ültimos con el yoto en contra del se· 
ñor Mac-Iver don Enrique. 

En discusión el artículo 3H del proyecto del Sena
UO (núm. 43), hizo indicación el señor Edwards (Mi
nistlO de Marina) para modificar las columnas «Cla
ses)} y «Rango» del cuadro en esta forma: 
Cirujano mayor de l.a clase; capitán de fragata. 

Id. id. de 2.10 id.; capitán de corbeta. 
Cirujano lo"; teniente 1.Q 

Id, 2.°; teniente 2,° 
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Cirujano 3.°; guarrliamarina de La 
clase. 

El s~fíor Mac-I ver don Enrique se opuso al ar
tículo. 

Sometido á votación con la indicación del señor 
Ministro fué aprobado por 24 votos contra 6. 

Los artlculos 40 y 41 del proyecto de.l Sennrlo 
(nums. 44 y 45) flleron aprobados sin debate y por 
asentimiento tácito. 

En discusión el articulo 42 del mismo proyecto 
(núm. 46) hizo indicación el señor Ed\l'ards (Minis· 
tro de Marina) para morlilicar en el cuadro lns co· 
lumnas «clases» y «rango» en esta forma: 

Contador de La clasc; 
Id. de 2." id.; 

Contador 1.0 
fd. 2.° 
1,1. 3.° 

capitán de fragata. 
capitán de corbeta. 
teniente 1.0 
tt"niehte 2.° 
gl1anlinlllal'iná de 1.a clase. 

Se opuso á este articulo el señor l\Iac-I ver dOI! 
Enrique. 

Sometido á votación con la 1ll0ditlcacióII pl'0j)Ut'S
ta por el señOI' l\finistro de jIarina, fué aprobado 
por 18 votos cOlltra 16. 

Los artlcnlos 43, 44 Y 45 del proyecto del Senado 
(mí.ms. 47, 48 y 49) flteron aprobados sin debate y 
por asentimiento tácito. 

Al artículo 46 del mismo proyecto (núm. 50) ~e 
opuso el señor Mae-Iver don Elll'il)IlC, .Y sometido á 
votación fué aprobado por 17 votos contra 15. 

Los artículos 47, 48, 49, fiO y fí I del proyectil del 
Sellarlo ([júmero~ 51,52,5:3,54 y 55), fueron aproo 
hados sin debate .Y por asentimiento tácito, el 49 con 
el voto en contm <.le! señor Mac-Iver don Enrique. 

Á indicación del señor Edwards (!\finistro lle :;\111· 
rina) se aprobó, por asentimiellto tácito, con el nÚf\I. 
56, un articulo contenido en estos términos: 

«Los cflpellanes tendrán el rango y gmtitlcación de 
teníel:te 1.0 

Su sueldo anllal será <le 1,800 peso~.» 

En discuRión el artículo 52 del proyecto ,1el Rena
(lo (nlÍm. f¡7), le hizo observaciones el s~ñor 1\Iac
Iver don Enrique y querló para segunda discusión á 
petieión del señIJr l\fontt don Enrique. 

Los artíGulos 5:3, 5,t, 55, 56 .Y 57 rlel proyecto del 
Sell:ldo (númel'Os 58, 59, 150, 61 y 62) fueron apro
bados sin debate y por asentimiento tacito. 

Á illllicaeión tlel señor li;,I\\'ards (M:inisbo de l\fa· 
rina), se aeol'tló, sin debate y por asentimiento tácito, 
agregar aqní con el nlÍm. 63 ur; at'tículo que dice: 

«El titulo X de h presente leyes aplicable á 108 

miembros de la Armada.» 

Á la~ artícI)los 58, 59 Y 60 elel proyecto del Sena
do (nt\t11er()~ r.4¡ 6Fí V fifl) hillo ol.'~f!rVacjdn01'1 01 ~f'l'inr 

l\rac-Iver don Enrique, y toJos ellos fueron- aproba· 
dos por asentimiento tacito. 

En lliscusión el articulo 61 del pro,\-ecto del Sena
do (mím. 67) le hizo observaciones el Rf'ñol' Mac
Iver don J:tnriqlle y el señor Eiwarrls (:\Iini;;tro Je 
l\Ialín~) hizo indicación para que He pusiem «ley que 
fija laR fuelzas de mar y tierra» en vez de «ley de 
preSllpuestoB.» 

El artieulo, con e!'ta modificación, fué aprobado 
por asentimiento tácito. 

De la misma manem fué aprohado el articulo 62 
del proyecto uel Senado (núm. (8). 

En di~cn8ión el artículo 63 del proyecto del Sena
,lo (num 69) qu!' dispolíe el png0 en libraq f'í'terlinas 
,le los sueldos, gratitlcaciones, etc., cuando las perRo
nas á que se refería Lí ley se hallan en comisión del 
serVIcio fuera del país! se hicieron las siguientes in
dicacioms: 

POI' el señor Díaz n., para qne se <.lijera pagados 
«en oro. l) 

Por el señor Vi<lela, para que se dijera pagados 
«en plata.» 

Por el ~eñor Gacitúll, para que se digfl: «p~gad08 
en la moneJa del pais donde se desempeña la comi
sión,» 

Por el señor 1\Iontt uon Enrique, para fine pe diga: 
«pagadas en libr:!s esterlinas en Europa y en Estados 
Unillop, yen los demás palPes en pesos fuertes Ó su 
eqniyalente en libJ'a.~ esterlinas.» 

Con e~te motivo ge SIlRcitó un dehate en que tam
bi6n tomaron parte IOR señores Edwarrls don Eduar· 
do y Edwar,ls don Agustín (Ministro de Marina) 
durante el cual los señores Díaz Bes<lain, Vide la y 
Gacitua retiraron sus respectivas indicaciones. 

Cerrado pI debat.e, S~ procedió á la indicación del 
señor 1\Iontt clon Enrlllue, y filé desecha,la por 32 
vot.os contra 11. 

El artículo del pro~-ecto fué aprobado por asenti
miento tácito. 

En diSC:lRión el articulo 64 del proyecto del Sena
do (mlm. 70), el señor Pleiteado hizo indicación para 
agregarle una f!'ase final concebida en estos términos: 
«con excepción de los empleados de II1stl'llcción y de 
los drujanos que sirvRlI en 1.0S hoppitale~.» 

El articulo flló aprobarlo por aselltimiento tácito, 
debiendo cOTrf'girsf> las referencias á artículos ante
riores cnanllo esté despachado torIo el proyeeto. 

La indicación (Iel señor Pleiteado en la parte re
lativa á los empleaclos (le instrucción, filé aprobarla 
por asentimiento tácito. 

La misma indieación en la pfl.rte relativa á los ci
rujanos, fué desechada por 27 votos contra 3. 

En este punto hizo indicación el señor Edwarrls 
(Ministro (le Marina) para agregar con el núm. 71 
el siguiente articulo: 

«Att. ... ClIantlo lAS bU!Jues de la At'mada prf>S
ten servicios Ó Re encuentren flst~cil]na,108 al norte 
del paralelo (le Taltal Ó al su!' del l.itoral ll~ ia pro· 
vincia de Chiloé, queda fa~ultado el Preeidente (le 
la R"p,\hlh'a rpr~ ~I'fi~lf\r f>. f!1\~ t/'ipnlatüo~ )f\1l .~rn\,ifI. 
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cacioll"" pxtraordinarias que señala el artículo 17, 
título VIl de la prlJsent) Jey. 

Esta g"atificación es sólo compatible c.on la seila
lada en el artículo 24.» 

Habiell,lo observarlo el señor ~Iac-1 ver (Ion Enri
qlle que este artienlo tal vez J1(, e1',\ constit.ncional, 
quedó para N?gnnda discusión á petición del señor 
Ministro de lrfarina. 

El mismo señr)l' Min;stro hizo indicación para agre' 
gar un títnlo llUeVO: «Servicio anexo á la Marina» 
con 103 sígllientes artículos que tendrán la cOlTespon' 
Jiellte numeración: 

«ArL '" Orgltnízase en Val paraíso la C'mlisaTÍa 
Geueral tle Marina con las atribuciones y deberes 
qlle le fija el R..,(!:lúmento dé Cn'cIlta y Ra~ón de 17 
de Abril de 1837. 

Art ..... Esta oficina será servida por el siguiente 
perRonal: 

Un comisnio general, con el sneldo, prerrogativas 
.Y rango ,le contarlor mayor de lo" clase. 

Un oficial mayor, seg~\llJo jefe, con el snehlo anual 
de 4,000 pesos. 

Sección de ajuBte8 !I el/eurtes eOl'I'ientl'8 

Un oficial 1.0, con el ~neltlo anual de ....... $ 
Un oficiúl 2.°, con el sueldo anual de ...... . 
Un oficial ~ 0, con el sneltlo anual (le ...... . 
Un ofkial 4.°, con el sllel.lo anual de ..... . 
Dos auxiliares, eon mil pesos calla UIlO ••.. 

Se(:ciún de conlabilir.Zad 

Un ofieial 1.0, cajero, con el suelrlo anual 
de ......... $ 

Un oficiul 2 .,;" t~'I;~;j(~;:' ~l'~ . 'úi;;~~:' .:;;~ .~"¡ 
~\lel,l() ,mllal (le ............................ . 

:1,000 
2,000 
1,!í00 
1,200 
1,000 

3,000 

:!,400 

Art ... , La distribución de los servicios entre los 
(¡iversos empleadoR de la COJni~aría General lle l\la· 
rino y los deberes qne a cada uno corresponda desem
peñar, serán fija(los por IIn I{egl>llllonto espec.ial que 
dictará el Presidente ele la Repúhlica. 

El PI imero de estus artículos s\1scitó \1n debate en 
qnc tomaron paüe los señores l\1ac-1 ver don Enri· 
que, Edwards (l\Iinistro .Ie Marina) y Gacitúa, y 
tanto este como los demás del título qnedaron para 
segunda discnsión á petición del señor Zavala. 

En disensión el artícnlo 65 del proyecto del Sena· 
do, hizo in(licación el señor Barros M(:ndez pum agre
garle esta frase: «y las de otra naturaleza quedan de
rogH.las sólo en cuanto fueren contrarias á la pre-

sente». 
El articulo fué aprobado por aSilntimiento tácito. 
La indicacitÍn del señor Ilanos :\léndez fué dese

chada por 21 votos cOlltra 7. 

En disensión el artículo 1." de los transitorios aproo 
bad.os por el Senado, 8e hicieron las signientea indio 
caClOlIes: 

Por el ~eñor Cl,neha S. para agregar en el número 
3.0, t1e~pués (le la palabra «oficiales)¡, esta frase: «tÍ 

individnos de tropa». 
Por el señol' Edwards (Ministro !le Marina) para 

decir ('n el mismo inciso «guerra de 1879», en vez 
de «{ti ti rna guerra». 

]~l artí~ulo eon la modificación propuesta poi' el 
seilor Ministro de l\farina fué aprobado por asenti· 
mipnto tácit,!). 

La agregación propuesta polr pi señor Concha Su· 
bercaseaux fué deseehada por 22 votos contra 8. 

Un ofieial 3.°, encargarlo de la cuenta de 
illverRión, con el suel,lo almal dp ....... . 

Un ofi~ifll 4.°, ayud~nte del anterior COI! 

1,os artículos 2.° y 3.° transitorios del proyecto 
2,400 del Senado fucl"On aprobados por asentimiento tácito. 

el Rlleltlo an u;¡J de .................... : .... . 
Dos auxiliarl'R, UIlO del cajero y otro del 

tenedor de libros, con el suel,l~ auual dlJ 
mil pesos cada uno ...................... . 

Secciún d~ a7111(,,;en~., !J tramitación 

1,200 

2,000 

Un oficial 2.°, con el sueUo al1tlal de ...... $ 2,000 

El señor Hobinet propuso la agrr.gación del si
guiente artículo: 

«Art. 4.° Los cirujano actuales, á pesar de lo dis
puesto en el título ... , artíclllo ... , cúllservarán el 
!lli~mo rango que tienen hoy día». 

Este artículo fué aprobado por asentimiento tácito. 

Un ofi<:ial :3.°, con el sueltlr¡ anual ,le...... l,lJOO El '1 1 (~1" J "1 . ) l' . 
U 

' señor E( warl s l\ \Illstro ue ., anna liZO In-
Il oficial 4.", con el suelrlo anual de...... 1 '>00 

U 
,- dicación para 'lgregar el siguiente artículo: 

n auxiliar, COlt el sneldu anual de......... 1,000 
Un portero 1.0, con el suel,lo alllJal .Ie. .... 540 «Art. fí.o Los jefes y oficiales que no tuviesen 
Un i,1. 20, con el suelJo anual de...... 300 oCllración fiscal que asil'tieron á alguna de las bata-

llas contra la clicta,lura y que q\H'lhren en la catego-
Art .... Rélldirán fianza á sat.isfacción (lel Direc- ría cOl\snlt.lrla en el artíenlo 6.° de esta ley, se reti

tor (Iel Tesorn, por una ~nma igllal ,á doS ail()~ de rarán del Ejército, abonándoles el sueldo de un año 
~ueldos, el cOllli8ari(, gencral, el' oncial nHlyor, el Ci,- correspondiente á sus respectivos grados. Para el go
.lero r el. ofidal J. o de la <<Sección de aJ ustes .Y cuen- ce tle este derechú deherá efectuarse el retiro dentro 
t,\S el)rrJent,,~. 1 , e los treinta .Has signit,ntes á la fecha PIl que que· 
. /\.rt .... E·\ la f1rllT\inistración ,le fon(los y rendi- (Iaren induUos en la ~ategoda mellciona.1a»). 

CIOI~ tle euentaR, la CoJrnísarÍa Gcne¡al (¡ueda sorndi-
I 

. ¡ ¡ [)eslmés de un breve debate en que tomaron par· 
, a a a;; 1'1''..( a;; e;;tablecidas por la Ley de HacicuJa de 20 de EII('ro de 1883. ' te los seilores J\Iac-1vcl' don Enrique y 'Valker Mar-

A E tíllez don Joaquín (Ministro (le Hacien,la), el artí-
_'1 rt. '" ,1 COIIl iRario general se¡ á considerado ' . , . .. , . 

como f111l[ le' 1) .. ,1 b' .1' culo fue aprobado pOI ,1seutulllento bello. 
• ) ,ti ( supellor, uf) nom ramlellto • ¡recto 

1 1 P . I t 1 I R I Se levantó la sesión á las 6 P. 1\1. (e re;l! en el e a .epúblicn, y lo~ t!e"Hí~ emplea 
dos Reran uombr.{Jo8 a propuoata. del comi~IHio ge. Se dili cltenta: 
l
' 
era!' , , l." D) l'l~ eiR'lip.nt.es oficio~ del Senoclo¡ 
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a) Santiago, 14 ele Diciembre de IS91.-Davuel 
va á V. K, aprobado en los mismos términos en que 
lo ha hecho esa Honorable Cámara, el proyceto de 
acuerdo que concede á don l~duardo Cornou el penui 
so requerido por el número 4.0 del artículo 9.° de la 
Constitución para que pueda aceptar el cargo de 
Cónsul del EcuadGlr en el puerto de Talcahuallo. 

Dios guarJe á V. E.-VVALDO SILVA.-F. Carva
llo Elizalde, Secretario.» 

b) Santiago, 14 de Diciembre de 1891.-Pongo 
en conocimiento de V. E. que el Senado, en se''¡Ón 
de 11 del actual, ha tenido á bien elegir para Vice. 
presidente al señor don Luis Pereira y para Presi
dente al que sU3cribe. 

Dios guarde á V. E.-WALDO SILVA.-}l~ Carva· 
llo Eli;;alde, Secretario.» 

2. o Del siguiente informe de la Comisión especial 
encargada de dictaminar sobre si hay ó no mérito 
para acnsar ante el Senado á los ex-Ministros de 
Estado don Clamlio Vicuña, don Domingo Godoy, 
don Ismael Pérez Montt, don José Miguel Valdés 
Carrera, don José Francisco Gana y don Guillermo 
1\Iackenna: " 

«Honorable Cámara: 

La Oomisión especial elegida en seaión de 10 del 
corriente mes, en conformidad al artículo Si') de la 
Con~titución, para informar sobre si hay ó no mérito 
para acusar unte el Senado á los px-l\finistros de 
Estado don Claudia VicufJa, don Domillgo Godoy, 
don Ismael Pél'ez l\fontt, don José Miguel Valdés 
Carrera, don .J osé Francisco Gana y don Guillermo 
Mackellna, euya acusaeióll se ha propuesto á la Ho. 
norable Cámara pLJ1' varios Diputados, ha acordado 
por el voto unánime de sus miembros, manifestar á 
la Cámara que, á su juicio, hay mérito suficiente pa 
ra acusar á los referidos ex-Ministros. 

Los delitos que se imputan á los acusados son los 
de traición, atropellamiento de las leyes, haber deja 
do éstas sin ejecución, malversación de los fondos 
públicos .Y soborno, cada uno de los cuales, según el 
artículo 83 de la Constitución, es causal suficiente 
de acusación. 

El breve plazo que la Constitución nos fija para 
evacuar el informe, hace imposible entrar á exami 
nar detenidamente el merito gue arrojen cada uno 
de los actos de los ex-Ministros qtle han dado fun· 
damento á la proposición de acusación. 

Ni creemos oportuno tampoco eutrar en ese minu. 
cioso examen que corresponderá {¡ la Comisión que 
ha de nombrar la Honorable Cámara para que en su 
nombre entable y prosigna la acusación anta el Se
nado. 

Hemos creído, pues, que nuestra tarea se reduce á 
demostrar á la Honorable Cámara que en nuestro 
concepto los ex-Ministros cuya acusación se propo· 
n8 han cometido en el ejercicio de su cargo delitos 
que, según la Constitución, dan fundamento para 
acusarlos, y que nuestras leyeR castigan con severas 
penas. 

Los señores don Claudio Vicuña, don Domingo 
Godoy y don J"osé Francisco Gana, entraron {¡ desem
peñar las carteras del Interior. de Relacioll':'s Rxte. 

riores y Culto y de Guerra y Marina el 15 de Octu
bre de 1890. Los señores Lauro Barros .Y Eulogio 
Allendes, que formaron parte del mismo Gabinete y 
tuvieron á su cargo respectivamente los Departamen. 
tos de Justicia tÍ Instrucción Pública, Hacienda é 
Industria y Obras Públicas, hicieron renuncia de sus 
respectivas carteras antes del 7 do Enero de 1891 y 
fueron reemplazados por don Ismael Pél'ez l\Iontt, 
q ne fué nom brado Ministro de .Jnsticia é Instrucción 
P(¡blica el 6 de Diciembre de 1890; por don Guiller 
m~ l\Iackenna que en la misma fecha fué nombrado 
l\Iinistro de Industria y Obras Pública8, y por don 
J osé Miguel Valdés Carrera que se hizo cargo de la 
cartera de Hacienda el 5 de Enero de 1891. Todos 
los ex-::\Iillistros cuya aCllsación se propone, perma
necieron en sus puestos hasta el 20 de Agosto de 
18!H, á excepción de don Claudio Vicuña que r6llun
ció la cartera del Interior el 12 de Marzo del mismo 
año. 

Pero estas circunstancias no alcanzan, á juicio de 
la Comisión, á establecet· diferencias que le correspon
da tomar en cuonta. TOllos los ex-Ministros acusados 
entraron á ejercer SI1S funciones á sabiendas de que 
su presencia en el Gobierno importaba la renovación 
del conflicto entre el Congreso y el Ejecutivo, que 
solo había cesado temporalmente mientras se allanó 
el Presidente á gobernar con un Ministerio que con
taba con el apoyo de la mayoría de ambas Cámaras. 
Todos ellos sabían que sin ese apoyo les era absolu· 
tamente imposible desempeñar sus cargos sin verse {¡ 
cada paso reducidos á violar clara y abiertamente la 
Constitución y las leyes, y á sustituír al imperio de 
las instituciones el de la violencia y (le la fuerza. 

El artículo 28 de la Constitución atribuye al Con
O're80 la facultad exclusiva de autorizar el cobro de 
las contribuciones, de fijar anualmente los gastos de 
la administración ptiblica, fijar en cada año las fuer
zas de mar y tierra que han de mantenerse en tiem" 
po de paz ó ele guerra, y permitir que rcsidan cuerpos 
del ejército permanente en el lugar ele las sesiones 
del Con<1reso y diez leguas {¡ su circunferencia. 

Son e~tos los medios que la Constitución ha dado 
al Poder Legislativo para defender su independencia 
de los posibles atentados del Ejecutivo que dispone 
PO!' la misma Constitución de la fuerza p{lb~ica .. Y 
son estos mismos los recursos de que la ConstItucIón 
chilena ha echado mano para obligar siempre al Pre
sidente y sus Ministros á gobernar y administrar el 
Estar]o en conformidad á la voluntad soberana del 
pueblo, manifestada por sus legítimos representantes. 

En Auosto de 1890, el Presidente obtuvo del Con
O'reso ~;cional mediante la organización de un Ga
binete parlame~1tal'io y de una fingida sumisión á la 
voluntad popular, la autorización necesaria para co· 
brar las contribuciones .Y para mantener cuerpos de 
ejército en la capital de la República. Apenas consi
guió esto, el Presidente despidió á sus Ministros, y 
poniéndose de nuevo en pugna con el Congreso lla
mó al poder á los ex-l\Iinistros cuya acusación se ha 
propuesto á la Cámara. 

Ellos subieron al poder sabiendo que no podían 
contar con la confianza y apoyo del Congreso; sabían 
que para crobernnr necesitaban de presupuestos apro
bados por"'ambas Cámaras y de una ley que les auto
l'ü"ara 6. mantener cierto l111mero de soldados y naves 
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de guerra para la segundad interior y exterior elel abusos que hubieran traído la ruína total de nuestras 
Estado. instituciones, ó nsaba de las atribuciones qU'lle con-

Sin embargo, aceptaron en estas condiciones el fieren los artículos 27 (número 4.°) y 65 de la Cons
Gobierno, manejaron la administración pública uu- títución uel Estado. 
mnte largo tiel1Jpo prescindiendo en absoluto del Con· El Congreso no vaciló en aceptar lo segundo, yen 
greso, desoyendo las amonestaciones repetidas de la nombre de la salud pública y de la Constitución vio· 
Comísión Conservadora y resistiéndose con tenacidad lada declaró al Presidente lhlmaceda absolutamente 
á convocar al Congreso X sesiones para que éste dic imposibilitado para continuar en el ejercicio de su 
tara esas leyes sin cuya existencia debía encontrarse cargo. 
necesariamente el Gobierno desde elLo de Enero de J.a imposibilidad no podía ser más evidente y ca· 
1891 en aLierta pugna con el orden establecillo por lificach: en la condición en que el Presidente se había 
la Constitución y confirmado por todas nuestras leyes colocarlo por su propia voluntad y la de sus Minis· 
y por la práctica illvaria~le de cincuenta y octJO troB, ent ya absolutamente imposible que desempe
años. ñara el cargo de Presidente en la forma y dentro de 

E:; ,:,vidente, puee, que los Ministros cuya acusa· las atribuciones que la Constitución prescribe. Lle· 
e¡6n se soliciLl, llegaron al poder con el pl'Op6sito (le ¡rado elLo de Enel'O Dalmaceda dejó necesariamente 
cidido de cometer un atentado sin precedentes en úe ser lo que la Constitucióc llama Presidente de la 
nuestra historia; que telllaTJ la intención deliberada República para convertirse en un dictador que des
de violar la Constituci6n gacitan(lo 108 dineros públi· conocía los derechos del Congl'eso y usurpaba BUS 

cos sin sujeción á otra ley que su voluntad, y de atribuciones. 
abusar de la fuerza armada aumentándola y dismi En este camino le acompañaron también sus Mi
nuyéndola a su antojo para defender con la violencia nístros y le ayudaron á resistir á todo trance, y por 
esa usurpación cuyas consecuencias y cuyo fin tenían medio de la fnerzil, á las decisione,~ del Congreso. 
que ser la ruina de nuestras instituciones fllnclamen· Desde el 1." de Enero de 1891 el Ejército y la Ma
tales. Por eso se negaron siempre á convocar á sesio rina de Chile illeron dos instituciones sin existen· 
nes al Congreso y á ponerle en condición de ejercitar cia legal, como lo declaró poco después la Corte Su· 
sus atribuciones constitucionales. prcma; los individuos que la formaban no eran sino 

E~ta determinación de los Ministros acusad lS ma· simples ciud.ldanos con los mismos derechos y los 
nifestada en "\18 actos anteriores al 1.0 (13 Enero, fué mismos deberes que cualquier otro chileno. 
eonfirmalla ese día por el manifiesto dirigido por el El Congreso Nacional creyó necesario aprove~har 
Presirlente Jhlrnaceda á la nadón, en el cual declaró esta situaci6n y al mismo tiempo que declaraba al 
que era su intento gobernar al país durante un tiem Presillente moralmente illl!l,)sibilitado para ejercer 
po determinado sin ley de preslJpuesto~:y sin ley que su cargo invitó á la Marina nacional á que demos
autorizara la existencia de las fuerzas de mar y tie· trara con su actitud que la imposibilidad material 
rra. Debemos presumir que esta slllemne declaración tenia que ser consecuencia necesal'Ía de la imposibi· 
fué aconsejada ó aceptarla por ks Ministros acusados lidad moral que el mismo Presidente se había creado. 
que permanecillr0n en sus puestos y ajustaron tamo La Es(:uadra, ponién,lose, corno era de su deber, á 
bién á ella sus aetl's posteriores. las órdenes de los PresidentES del Congreso y de un 

El decreto de 5 dA Enero de 18!)1 publicado en el prestigioso mal ino, hi"o una demllRtraeión pacttica 
Diario Olidal del 10 del mismo me~ y firmado pUl' de qne no rewIl0da ya la autoridad del ex-Presiden
todos los ex-J\Iinistros acusados, en el '-l.uc se manda te; quiso demostrarle con hechos que ya no le era 
seguir ·para 1891 los presnpuestos del año 1890, es posible segUir gobernando y que debía abandonar el 
el primer atentado (¡ue sigui6 como consecuencia ne· ca:"J que no habia sabido ejercitar. 
cesaria á C8:\ declaraci6n. I .El señor Balmaceda y sus Ministros contestaron 

Nos encontramos, por consiguiente, ante funcio· á esta pacífica demostración de h Escuadra, recibién
narios públicos 'lue, abusando del poder que la na dala donae quiera que se presentó con actos de hos. 
ción les había confiado y ele la fuerza que ella misma tilidad y de violencia que ensangrentaron la con
había puesto á sns órdenes, intentaron cambiar la tienda. Este uso de la fuerza :y la resistencia violen· 
Cunstitnción del Estado y privar al Congreso N acio· ta opuesta á las legítimas d~cisiones del Congreso 
nal de uno de sus más claros y trascendentales clere· Nacional y á las fuerzHs que por medios pacítie08 
chos. Este delito se llama en el lenguaje del derecho procuraban el restablecimiento elel orden constitucio· 
universal traición, y jamás se h:l1)ía presentado ni nal provocaron é hicieron necesaria 1ft gllerra civil 
vuelva tal vez á presentarse ocasión tan calificada de cuya historia y desenla'3e conoce la Honorable Cá· 
hacer efectiva la responsabilidad que imponen á los mara. 
que la cometen los artículos 121, 132 Y 123 del Có· Aparece de este ligero examen que la traición con· 
digo Penal. sumada con manifiesta violecia de la Constitución 

Esta traición consumada en circunstancias que la y atropellamiento de las leyes fué defendida por la 
hacen señaladamente grave y odiosa y precedida de fuerza de las armas, mediante el 'tpoyo de un ejér· 
una larga serie de atentados contra la Constitución, cito cuya sola 3xistencia era un atentado contra la 
contra los derechos del Congre~o, contra la libertad Constitución, y cuyo pago S8 hacía sin sujeción á ley 
electoral y contra el derecho tle reunilÍll, perpetrados alguna y en términos que importaban malversación 
por el Presidente Balmaceda y sus Ministros pusie- de fondos públicos y s0borno de 10R que estaban 
rpn al Congreso Nacional en una difícil alternativa. obligados por razón de su oficio á ser defensores elel 
O toleraba aquel atropello de la Constituci6n que te· orden constitucional y legal. 
nía que ir nec'esariamente seguido por una serie de Son pues, dir'ectaroent'e responsables de la guerra 
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civil los Ministros acusados qae deliberauan:enle la ta parte, seQ'llll acuerdo del Sellado de 13 (le Sep
provocaron y sostuvieron incnrriendo así en el cri tiem bre de 1890. 
roen previsto en el artículo 122 del Có,ligo P,ena/. E~ evill(mte pCJr lo tanto que el expresado uecreto 

El decreto de 7 de Enero con que responcJ¡eron el de 11 de Febrero «privó á los miembros del legitimo 
señor Balmaceda y los MinistraR acnsadus, á las in Congreso Nacional del ejercicio de sus fllnciones», á 
timaeiones del COI1'freso y de la Armada que o1>c(le· la vez que ordenó la elección de un nuevo Congreso 
da á sus ordene~, i~lporta 110 sólo ulla traiciÓn, sino r de lluevas JllllIlicipalidades con infraceión abierta 
la nsurpaeión completa (le to(lo~ los poderes púhlicos, y violaciól\ expresa de la C(llIstitul'iól\ y de IlIs I~
y el atropellamiento de la COIIstitIH:ión enlen¡ y dI' F~, e~peeinllllente de lns de 1;¿ de })iei~mhre d(l 
toda nnestra legislación. 1 G88 ~,)Ill'e incollJpatihilidad"s y de la,; de 20 y 28 

Ese decreto cllyo igual 111) sabemos qne se hayn de Agl),to de IS[)O 80\11'\' eleceiolle5, 
dictatlo pn ninguna nación (:il'ilizada, qlle pretendió No ps menlJE flIlldado el Cill't(O de haherse impedi. 
autorizar un régimen de violenta timnía cllyo reClIcr· ,lo ejercer HIIS flllleiunrs á los trillllnales SlIlH'l'iores 

do será siempre nna vergüenza para 1I1\1'Stru paí~, fné de ,jnsticia. 
dictado invocanr!o el artíeqlo í2 de la ConstitlIción, Ya !~II lus cortos ,lías tl':lllFcllrl'itlos des,!e elLo de 
Jise artleulo establece que la autoriclad (Iel Presidcll' Enero lHlsta el 1ií del misnlo mps, ,Ha en que por h 
te se extiel1tle á tCJdo cuanto tiene por ohjeto la COll· l .. y debielOn entrar en re('CRO por el fcriarlo de vaca· 
servación (Iel orden público ell d interif)r y Ifl segn ciolles, se ejrculal'OlI eiertos actos por pI Belior llal· 
rillad exterior de 1;\ República, gllafllando'y hacien· maceda que illlportahan el conocilllic~nto de las legí
do guanlar la Constitución y la;:; leyes, El seltOI' Hal· timas atl'lbuciolles de esos tl'ilmnale.o, COIllO ser la 
macmla v sus Ministros hicieron caso omiso (Iel al'· re~i,tencia de parte de los /lgc~lIt(!S del Ejecllti vn para 
tículo 73 de la Constituci(íll que en sus números 16, a"atar la~ ónlClles jmliciales que disponülII la COIII-

17,20 Y 21,a~{cnl\l0 el artículo lií2,señaLtlos medios parecell'~ia Ó la libertad <le ciertos reos detenidos con 
deq:1e pudo pchar mallo el l'resi,lente para CJlIserl'ar 'JesccJllocimient" de las leyes y d() los fuel'('s consti. 
el orden Pllblico y sedescl\tendicron también del 1')1, tucionales, sien,lo de uotar pl'incipalment<l á e-te 
que prohibe á toda magistratllra, per~olla Ó reunión resjlPcto el caso dp-l Ken,'dol' r1nn ,r .. vino )[o\'oa \" .. 1 

l
' ., l' delosEeuoresA'a"os,J~!aCl'u7.,FLa'en·l~,rcsl;e'o de personas, atri )turse, ni aun a pretpxto ( e Clr~llnS- .J 

tancias extraordinarias, otra antorida,l .Y derechos en favor de los' ,letelli l()~ por la Illll'()l'tal\t~ fesolu· 
que los que ,"xpresameute se les haya conferido pOI' eión de Ir. EXClIW, c..Jrt:: 8upl'pma de fe·;ha 10 de 
las leyes. Enew, Y poco (Iesl)\jé~, al acerc"rse el (líl 8n que 

terminarlo el feriado dehían es!), Tribllnal,'s, reasnmir 
Los J1Iédios de represión qlle a la antoritla,! se con· sus fllneiOlH's, el 8eltOr Ilalmaecda lhJl' Sll decreto tle f,;

ceclcnl\o pueden ser ilimita(los, pv\'(\lIe de otra suerte ('ha 2i ,le Febrcrll, «81l.'penrlfx lt'lAa n/leva 1'('so!llcif.n 
la represión pue,le llegar á hacerse más pClj Ildicial, I(lS (/lJII' iI'IlC.' de la Co/'Ie SI( ¡J re 111 a 1/ de /as O"de., rld 

más dura y más otliosa qlle el desoJ'(}en (l ue cstil d,!S ApelaúmWH)\ y como á pe.~ar de c;ta dispos'ci6l1, al· 
tinada á leme,liar. gnnos (le Ills mi\'lll hl'oS ,le est.;ls C, ,rt\'8 intentarall, 

L'l Constitución ha da,!o al Pl'csi,]cnle eiertas al' "in cmbargo, fllneillnar, la f1lerza pública f'llviada de 
mas de clef,~nsa, bai-ltante poleJ'(l"as y elic¡JC8S: cuan· antemallo al l'alal:io de lo~ Tl'ibllllalc" se lo ilupidió 
do clla~ 110 bastan pam COII~erl'ar ,\' re~tilblccer el á lIomhre de la autoridad. 
orden es cUfllltlo la cama qlle el PJ'e~ldcnte denen,le I J)espnés (le eob fecha continllaroll los Tl'ibllllaleo; 
110 es la tlcl ordJl1.. . Snperiores clau'''II'at!os, sin que se altcritra dicho 

To,la~ estas con~IJ"~aCIO\leS f'leron atrnpelhdas e-tado (le (:o;a~ hasta la prom,dgiH:ión d,~ la II'Y tlel 
por el de~reto ,<le 7 ne Enero, el cual d('claró qlle [la titnlado «Congreso Constituyente» dc 30 (le ,Jlln!O, 
l'a que el Pr~s:dellte IhllUace(J¡: cOJlserva}ra~1 poder, por la gae se autorizalJa la r~org llJiz:lcion generalllel 
todo le cm hUlto, colocando aSl al ex-l reSidente y Poder J ntliuial. 
á sus Ministros en llbierta rebelión contra la Cllllsti En cuanto al s'3ptimo de los caruos de haber los acn-
tución y LIs leyes. , , , _, , sados «nomhrado jucucs sin ¡lS f'))'jllali,latles cOlIsti-

C()l(~c~dos en ,esta SJtlWClon el, senor ¡"Ilmacetla y tllcionnles y ll'g des, [Jara pllestos que no estahan 
s~s Mllllstros, e,leclJtalJ(lo ,l,~ ,sene ~e actos 'Iun se I'rlCantes y habcr!os hecho fllllciolJar corno tales», la 
eJeclltaron, e~i la prop08ICI'1l1. en Informo y que se Comisión no lo estima fUllt.!a,lo, pOI' cuanto aun 
pueden acrc(lJtar en la forma ~Iglllellte: cualltlr) el hecho fllá efectivo. él no ocurrió durar:te 

El Congrcso Nacional, clausura(lo ya en el año el tiempo (Ille los acnslHlns llPrmanc0icI'on en el l\fi· 
1890 Y pucsto en la imposibilidad de ejercer sus lIi~terio, (¡ sea con postel iOlida,} al 20 de Mayo, día 
funciones por la Iwrs('cueión, apri~ionamieJlto ó des en que dejaron de ser Ministros del seliol' lhlruaeetla. 
tierra de la mayor partfl de SUJ miembros, filé tlelj· Es así mismo fllndado, á ,inicio tic la Comision, el 
nitivalllente di~uelto ó anulado pOI' el decreto dI' II cargo de haber violado los aensa<!us las di~t)o,icione~ 
de Fe brero de 1891, por el q ne HC manda ba haeel' de lo~ artícul"s l:?, 13, 14 Y 15 ,le la Consti tUC:Óll 
en tOlla la R'c'púhlicfl elel~ción '¡C Sella.lnl'eS, Dipnt,,- (lile conS:lt(l'an la ilJlllUlli,la,l de los miemhros del 
Jos y municipales, fijando el 29 de l\Ial'zo ¡¡<1m la Congl't~sl). Es UI! hecho notorio 'lile PI GCJbiemo del 
emisión de los sufrngios y el 20 de Abr'il p"ra la ills señor Bdlllflceda se ellsafló pal ticlllarmente contra 
talaciól\ Jet IlUClVO Congreso. ~abi,lo es r¡ue según la los Diputados y Senadores, persiguiéndolos tenaz
Constitución, L\ Cá'llal'a de Diputados elegida en mente y llevando á la pri"ión a muchos de ellos, 
1888 debía dma!' en sus fnnciones hasta el 31 de PI"It1'fl IOH (lue recordamos á los seullres don .Jovino 
Mayo del preselltc año, y la de Senatlores debía re Novoa, ,101l Teoclocio Cuadros, don .Jllan CastellólI, 
p.ovarse en igual fecha solo en poco más de una quin·l don ZOl'obabel RoJdguez, dou ~alUóIl Larraíll Plaza, 
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d. on Bell1ardo 2. o Paredes, don I~edro N 01 asco prén.!IOB actuales edecanes de la Honorable Cámara, y, por 
dez, :<lon Vicente Grez, don Eurique Cazotte, ,Ion último, el caso de uno de los Diputados que sascri
J orgo Aninat, don Alejo Barrios y don Valentín oen este informe. 
Letelier. Aparte de la notoriedad del hécllO de la Notorio también es el hecho del anesto y deten
prisión de los nombrados, en el mimero 4,166 del ción de sinnlÍmero de ciudadanos arraneados violen
Diario O/leial (del señal' BlIllllace,la) Je 24 Je Abril, tamente de sus hogares que eran mantenidos en las 
aparece constatado ese hecho con documentos plí bli· prisiones rJurante largo~ meses sin que se les ~iguiera 
eos cllya autenticidad no puede ser puesta en duda juicio y sin que se les hiciem saber siquiera la causa 
por los acusa,loH. tic Sl\ prisión. Solamente en la cárcel de Santiago, 

La creación de tribunales espe~iales e~ otro ,le los segLÍn la estadística de ese estahlecinliento, hubo 
cargos que se hacen á los ex-Ministros, y, ájnicio de dUl'ante los cinco primeros llleses del ailo, doscientoR 
la Comi,ión, también con fUJl(larnento. Sabido es qne setenta y llueve presos políticos. Y, finalmente, el 
el señor Balmaceda, ú pesar de !Ir) haber lpy qne au· /Jifl)'io Oficial del señor J3almace,h, en sus nLÍmeros 
torizal'a la exisLellcia :lel Ejército, y á pesar de la +,166 y +.171, ,le 24 y :W de Abril, da constancia 
resolución de la Excma. Corte Supr¡>m<l de 10 de dtl haberse desterrado dentro y fuera del terrltoriu 
Euero que desconocía el fuero ó juris(licción militar, (le la República á varias personas. Por esta parte, 
por la misma razón de carecer el Ejército de existBn pups, queda justificada la violación por los acu~ados 
cía legal, 110 sólo mantuvo y creó nuevos tribunales tanto de la Constitución (artículos 126 y 138) como 
militares, sino que les dió jnrisclicción sobre todas del Código Penal y de la ley de Garantías lndivi-
las persona~, tanto civiles como militares. duales. 

Tribunales de esta especie fueron los que juzgaro:l El hecho de haber pri vado á muchas personas del 
ycomlenaroll,entre otros, á los señores don Alejandro libre goce y completa posesión de sus bienes, que 
Frederik, don Salvador Donoso, don Francisco A. también se imputa á los acusados, aparece constata
Piuto, don Tomás E. NcífIez y don .Jose Lui~ Ver- do por los decretos de 30 de Enero y 5 tle Febrero 
gara, y los qne onlenal'On la ejecución de los tripn- por los que se «prohibe á los conservadores de bie
lantes de la torpedera Guate, Juan Cmmmer, .Tose Hes raíces la inseripción de cualquiera ellagenflción 
Gregorio VeJa, ,Juan de Dios Ovalle y Ramón Ran, tÍ gravamclI que se trata d .. imponer en los bienes de 
tibáñez, y la ,le los sargentos Beniguo Peña y Pedro Sfl>enta y siete pel'flllUaS que ee Cllumeran cn dicho.s 
Pablo .Mesa. No hacemos mención del fusilamiento decretos)'. 
de don Ricardo CUl1lllling, porque aunque se llev() á Las trabas al ejercicio de la industria, á que tam
cabo en vÍltud de lns dispJsiciones dietadas 1'01' ks hién RO hace rcfeWllcia en la proposición en inf'lrme, 
Ministros acusado~, ~ólo Re efectuó después (le haber se dictaron pI'ÍlIcipalmente por el seflOr Balmaeetla 
dl'jado ellos el Mini~terio. contra los establecimientos hancario3, nombrándolle-

En el Diario Ofidal (del señor Tlallllncerla) núm. les 1.0 (por decreto de '27 y 30 de Enero y de :1 d¿ 
4,105, se registra el decreto ele 10 de Enero por el Febrero) «inspectores que iuspeceionaran la cartera, 
cual se constituyó en estado de Asalllblea todo el libros y opera2ioncs de los Bancos de Santiago y 
territorio de la República, y el del 17 del mi."l1lo Val paraíso debiendo da) cuenta diaria de su coruetl
mes por el cual don José Francisco Gana, fLII1,lado do», ordenando después la clausura ti liquidación 
en el anterior decreto y en la Ordenanza General del forzada rle! Ban~o EclwClrds y de la casa comercial de 
Ejército, «sometía al conocimiento dI" los tribunales Besa y C.a y promulgando, tinalmente, una lpy del 
militares los delitos comunes, cualquiera (pte sca Sil pretellclido COllgreso COllstilll'yE'ute que ordenaba el 
naturaleza, (Itle fe cometierell por pe¡HOnaS ci\'iles ó retiro forzoso de la emisión, decreto de !) de Enero 
militares dentro (Je lCl~ territorios qllc l'omprelJ\len que prohibía en absoluto en tuda la República la 
las provincias de TlIalleco y (;aut{n». venta ue armas de fupgo y municiolles y ordenaba la 

Ya ant.l!1I0rmente, en 9 de Enero, se había cIis- entrega illlneJiata. de esas especies que hubit\fu, tan
puesto el jllzgamiento, ¡,egúlI la Ordenanza General to en po(Ier de comcrc.:iantes como de particulares, sin 
del Ejército, de los infractores de un decreto wbrr 'lue más tarde se ahonara á la mayor parte Je ellas 
venta de armas y Jr.uniciones. la indemnizacióll á f}lIe telJían derecho,'y que en el 

COIl los antecedentes recor,la,10s aparece, pueR, mismo decreto se les prometía; las distintas disposi
comprobada «la creación de tribunales e~pceiales y ciones por lae cuales se prohibía Ó rcstringía el comer· 
la aplicación inclebid'l de leyes penale~ para privar cio de exportaeióll Ó importación por los di~tintos 
por este medio de la liberta(l y la vida á varias per- puertos de la República; y, por último, las órdenes 
SOIl<lR, y, en consecuencia, queda evidenciada lel vio· de clausura de las empresas particulares de telégrafos 
~ació/], entre otro~, de los ~rtícnlu.~ 12J y ] 25 tle la y telófonos. 
Constitución y de diversas di~posieiones del Có:ligo El hecho de «haberse efectuado exacc.:iones en cs· 
Penal. pecieR y daJiauo Ó destruíclo propiedades putiellla-

Desgraciadamente no es menos exacto el cargo de reE» está eh la conciencia de todes, por ser tan gcne
haber aplicado tormentos y haber detellido, arresta· rules los actos de esta especie ejecutados durante el 
do y desterrado indebidamente á muchos cindada periodo en que el señOl' JJalmllcetla gobernó con lo:'l 
nos. Eu cuanto á lo p)'imel'O, hay cOllst'lIlcia f,"lla' Ministros acusados. Se puede nfirmar sin ex.:gera', 
ciente de haberse apli~[\do el tormento á muchas per- ción que casi no hube> propiedad rústiea de per~unas 
sonas durante la permanencia de 108 acusados en el desafectas á ese Gobiel'llo, que no sufrieran exaccio
.Ministerio del seflOr H<llmace,!a; para no recordar si nes en especies, prillcipal¡~lente de animales, ó que 
no los hechos mas notorios citaremos el caso del ex- no sufrieran darlOS de más ó 'menos consideración, 
Intendente de la provincia de i\Ialleco, el de uno de existiendo también !lO ¡lOCOS casos de graneles pcird¡-
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das ocasionadas en algunos fundos por la destruc' 
ción completa de sementeras en punte de cosecharse 
ó de frutos ya cosechados. Los perjuicios causados 
de este modo á la agricultura, sin tomar en cuenta 
otros de diverso género, se pueden estimar en al
gunos millones de pesos; y para no pecar de prolijos 
haremos referencia solamente á los hechos más cul
minante" de este género, como ser las depredacionp.s 
come tillas en las propiedades de la sucesión ele don 
Maximiano Errázuriz V las de los serlOres don ,Juan 
Castellón, don Dalli~'l Ortúzar y don Agustín Ed 
wards. 

Con la ejecución de los hechos considerados en 
esta parte de la proposición ele acuHación es evielen
te que se ha violado la Constit.ución en varias de sus 
disposicione~ (entre otras las de los artículos 10, 
130, 140, 141 Y H:).) 

La violación de domicilio, de la correspondencia 
epistolar y de los papeles privados que tambIén se 
imputa á los acusados, existió durante el perío(lo de 
Gobierno del señor Balmaceda comprendido entre el 
1.0 de Enero y el 20 de Mayo como un hecho nor
mal y perfectamente licito. Así era que en las ciu
dades principales no pasaba día sin que no se allana
ra al,:;una casa sín motivo legal alguno y tÍ virtud so
lo de órdenes verbales, á la vez que en ca~í todas las 
oficinas de correos se abrían todas las cartas so~pecho 
sas, á juicio de la autol'idad las que, en seguida,:sc 
glin los casos, ó se destruían en la misma oficina ó 
se enviaban abiertas á eus destino. 

y por lo que hace á la violación de papeles priva
dos, ella teníi! lugar en casi todos los ca~os de alla
namiento de domicilio. Innecesario es dejar cons
tancia de que todos esos actos eran ejecutados ¡)(Ir 
autoridades subalternas en obedecimiento tÍ instrllc 
ciones superiores. Estima, de consiguiente, la Comi
sión que es fnndado el cargo que éll esta parte de la 
proposición se hace á los .acns",dos de haber violado 
las disposiciones ronstitucionales (de los articul,Js 
137 y 138), que consagran la inviolabilidad del do 
lllícilio y de la correspondencia epistolar. 

Después de la usurpación de todos los poderes pü 
blicos, el más odioso atentado C(lntra las garantías 
constitucionaies fué la prohibición (decretada por la 
autoridad) de im!Jrimir la casi totalidad de las publi 
caciones diarias que aparecían en Santiago, Valpa
raiso y otras ciudades. Por un simple decreto de las 
Intendencias, en eumplimiento de órdenes ministe 
riales, se clausuraron las imprentas el 7 de Enero 
en Santiago y ValpDralso y en algunas otras capita 
les ue provincia, quedando de esta manera completa 
mente prohibida, sin ley alguna, ni aun decreto mi· 
nisterial la manifestación de las opiniones por la 
prensa. Fueron los lIinistros acusados responsa bIes 
de esos actos como consta por docum~nto público, y 
fueron ejecutados por su orden, transmitidas á los ín
fimos agentes de la autoridad. 

La libertad que asegura el inciso 7.° del articulo 
10 de la Constituci6n, de publicar sus opiniones por 
la prensa, no fué simplemente desconocida en uno ú 
varios casos aislados, sino que se suprimía en abso 
luto el ejercicio de ese derecho expresamente garan' 
tido por la Constitución. 

Se suprimieron la3 publicaciones existentes impi
diénd\:fse su impresión por la policía que cerró las 

imprentas y estableció ulla vigilancia continua para 
hacer efecti va la orden ilegal. 

Más aún: la prohibición no sólo comprendía á las 
publicaciones anteriores, sino á las que pudieran apa
recer por el interés comercial ó la iniciativa de cual
quiera. 

Prueba de ello fué la persecución tenaz que se si
guió contra todos los que fueron sorprendidos con 
ejemplares impresos, por los agentes de la autoridad, 
y principalmente contra los que se creían autores de 
escritos ó en cuyas casas existía alguna pequeña im
prenta. 

Los ciudadanos quedaban en la dura necesidad de 
oír solamente la voz ele una autoridad que pretendía 
extender y propagar ideas y apreciar los hechos que 
se desarrollaban en toda la República con su criterio 
y según sus intereses. 

La libertad de reunión garantida por el i¡lciso 6.° 
del artículo 10 de la Constitución, había sido deeco
nocida anteriormente al 1.0 de Enero por los agentes 
secundarios de ese Ministerio, que impedían con el 
apoyo de la fuerza pública toda reunión cuyo objeto 
fuera la n:anifestación de las ideas poIiticas de los 
asociados. Desde el I9 de Diciembre de 1890 ya no 
quedó á los ciudadanos el derecho de reunión. Los 
grnpos que se formaban en las caJle~ y casas, eran 
disueltos pOi' la policia, y ni se respetó los recintos 
particulares, cerrándose los clubs y los café es al ar
bitrio de esa autoridad omnipotente. Toda reunión 
estaba amenazada por los agentes del poder, que bus· 
caban en el país entero la u~urpación completa del 
espíritu púb ico de los habitantes desconociendo las 
disposiciones precisas ue la Constitpción. 

En ciudad alguna hubo reunión de ciudadanos por 
la prohibición de la autoridad, prohibición que se 
manifestó en todas partes, no ya por decretos gl1 ber
nativos sino por actos violentos y prisiones indehidas 
en gran número, que hicieron imposible toda agrupa
ción de personas por corto que fuera su número y 
pacifico el propósito qlle los movía á reunirse. 

Estos hechos, Honor~ble Cámara, están en la me
moria del país entero; no hay peIsona alguna que 
niegue su veracidad y o.esconozca su alcance y el ve
jamen que envolvía para la República. 

El hecho de ,(haber pagado <Í militares sueldos y 
gratificaciones superiores á los fijados por las leyes y 
haber entregarlo fondos públicos con el propó8ito de 
mover á aquellos á faltar tÍ sus ,leberes:» se comprue
ba principalmente por el decreto mlmero 30, de 7 de 
Enero de 18~1, por el cual se aumenta en 50 por 
ciento el sueldo de que gozaban todos los individuos 
de! Ejército, en contravención á lo dispuesto el1 el 
número 10 del artículo 28 de la Constitución. La 
misma disposición fué violada por el decreto número 
74, de 10 de Enero del mismo año, que asignó craci
das pensiones á las familias de los militares que fue
nm muertos ó heridos en defensa de la dictadura. 
Con la misma fecha se dictó por el Ministerio de 
Marina un decreto en que se ofrece ulla cuantiosa 
gratificación á los marineros de la Armada que con
siguieran que los buques en que (,)~taban embarcados 
abandonaran la causa constitucional para ponerse á 
las órdenes de la dictadura, lo que importa una es
candalosa tentativa de soborno. 

El decreto núme'ro 70í:3, de 3 de Febrero, ai5iglló á 



SESION DE 15 DE DICIEMBRE 273 

IOB oficiales generales, jefes y ofieiales del Ejórcito y 
á. irIS cla~es y soldados '1ne o¡wrahan en la provincia 
de Tarapacá y Antofagasta, snhidas gllltificaciones y 
viáticos, que agregall"s. al 8uel,]o ele campaña y al 
aumento de 50 por ciento, decretad::ls el mismo 7 de 
En('TO, importaban COfl'OIlJper al Ejército entrpgándo
l e sin tasa los fondos púLlieo~, para incitarles á ayu, 
dar tÍ la trnición de que el ex-Presidente y sus Mi 
llistH1S se haeÍnll I'P08, 

Estos JJlisnlo~ d,'cl'!,t,)~ y lllllellos (,tros amí.Iogos 
'lile sería fáeil eilal', el:itánl)l'"hnlJdo que los Ministros 
aCUi'ados desharatalOlI los fondos pl1bliws 110 pólo 
sin (liscreción, utilidad ni neeesidad, i'ino que los 
gastaron sin tasa ni medid;l, en ,laiic y perjuicio de 
la nación, 

Prueba de ello son los ingentn\ g:lstos heeLos en 
alll1Jf'lltar el Ejéreito por medio del I'cellltamipnto 
fOI'ZC'RO; en haeer en la costa obras de ,lef"n~a ah,ur
das ó ineficaces; NI gratilieaciollps pagadas :i lo.;; tri 
plllantes lJ..' los buques que servían á la dietallma, 
deslJtlég del hundimiento del /11allr"J Encal"da, para 
excitarles :i continuar en RU funesta obm; los gasto~ 
hec]¡os en HlIlllelltar los ellerpos de policía yen lIlall' 

tencr agentes scr;I'ptos C[III' PJercit.ahan sohre alnigos 
y enemigos su odioso espiolJaj .. , Hasta con echar una 
ojeada sobre los aecretos y órdenes de pago r¡Wl lle, 
van la firma de los Ministros aens3(10s para cercio 
rarse de 'lue el derroche Je los fonuo3 püblieos efec
tuado por ellos, fué inmenso y escandaloso, 

la proposici6n de acusaci6n, corno ser los decret;:¡s de 
5 de Enero (que ma/¡dó rl.'gir para el 91 los presu
puesLos del 90), de 7 de EnelO (en que el señor Bal
macpl!a aSllllli6 todo el pOtler público), de 11 dft 
Febrero (que on1ell6 la elecci6n de Senadores, Dipu. 
tl1(108 y Municipales tlel 29 ue Marzo), y el 27 del 
J]li~mo mes (que suspendió las fUlIcioJ1E's ue la Corte 
Suprema .Y 1a3 dn Apelaciones), la COIlJisi6n, Ilill 
plIl hal'go, Ila e,on~itlerado respolJsables á todos los ex
Ministros a~((~arlos de ((¡dos 108 ht·ellOS enumerados 
elJ la pror)()~ij;iólI "11 infolllll', te/lie.ndo en ;:ollsillera
eión, aparte de los preceptos constitucionales recor
tlad()~, .Ias dis]JosiciolJes del Código Penal (título Il) 
que tlatan de «las l,elsollas re~)JolJsahlcs de los deli
tos», 

La COJlli~ión a,ll1litp, sin emhargo, que no tor101! 
los :\IiJlÍ,tros ~on i;..:uallllentc resp(,n~alJles de los di!!
tintos dl'litos de que se les arUBR; pero Ita creúloql1e 
clllllplía con su eOllletido dictanlinanrlo sobre si ~on Ó 
110 rcspollsablp8, ~in entrar á precisar la mayor 6 me-
1l0l' re"pol1sahilidu,1 de cada tillO ele ellos, como quíe
la Que ~e\lo se trat.a por ahora de estnblecer la culpa
hilida,l de I(¡s aCUi'aciM, y no ,le aplicarles las penas 
que haya ele corresponderles en uefinitiva. 

Lel Cl)lllisiórr,~ p'Jr fin, pone á la r1iflposiciún de la 
HOIlOlahle Cámarfl, pUl' si tiene á bien ordenar Sil 

puhlicación, 1.1II legilj,O' de. doclImentos originales que 
le han~er\'ir~o, ell, 'parte, para funrlar el pres€lIte 
informe, . , , 

,En viRta 'de 'las C(lil~ideÍ'acin[¡eA precedente!', esta 
C(;mfsi()I', 0f'ÍI!a qile, hay úl¡;ritn bastante para llcusar 
ante el 'Sellado ,á lüs'ex-1\fini~tJ'()s de Estarlo don 
Clandio V,ienña,. don Domingo God"y, don Ismael 
Pél'('z ]\frlll tt,: 'don Júsé Miguel ValdóH Carrera, UOIl 
Josó Fril'lleiscoBanay dan Guillermo Mack,'iwa, en 
conformidad- ár llIl_diApuesto en IC3 artieulos 85, 86 Y 
87 uc la Constitecion: , 

El reclutamiento fol'zow'y violento que el sefio]' 
13almaceda y sus Ministros CTf'yel'on n"ces~rio esta
blecer para obligar á los ciIJeladull03 á }¡al:er armas 
contra las instituciones pat.rias, no consta de de.creto 
algullo, pero no dudamoR de que apar~e del testimo
nio universal de los que lo presenciaroll, ha tle justi. 
ficarse por las notas y tel"gramas que deben encon
tJ'Ul'se en los archivos lle las intendencias y g"berua, 
ciones, El l'eclutamiellto efectuado en esas circuns, 
tancias y en esa fOrlllfl, importa la más o(liosa viola, Bala tle la Comisi6n; 15 ,de Diciem1Jrinle 1891. 
ción de íos artícul03 10 y HO ,le la Constituci611, y, -AlIJaro L(//l/a8,-Rimi',lú .Jj¡jttli Pér~z:':""Gliílle,.-

j}/{J Co;¡: ,1/ Menfir z,-Daniel 01'!tízcí)::~Juall de Dios por consiguiente daría, por eí solo, fundamento bas-
tante ú la acuEación. Correa S,-Ricardo O, Ro'¡1'í(fufz:~Ranúm R, Ro .. 

, ~a~,-,R, E, Santelíce8,-Enri'l;tl~ Ric,lt,a rd'F: Antes de terminar, cree oportullo la Comision 
informante hacer una observación de carácter gelle· El señor Bfll'I'O,~ L1WO (Plc~i(lente).-Si á IR 
lal, referente 1Í la responsabilidad que afecta á les Cáll1l¡ra le parece, entrarelllO,. á OelJpaJllOS d!!J jufo!'-
aemad,)s por su partic:ipaci6n en el Gobierno del me que acaba de leerse, , ' 
Refio( Ualmaceda y en su calidad de Ministros de Acordado, . " 
é~te, ~Algún sefior Diputado Llesca hacer uso de la ra· 

La HOIl<Jr:,ble C~lmflra lIotar1i qUd la Comisióu, en lahra? 
el cur"o de este iuforme, ha t'stimado como actos de El seiwr Go;~ Jtlénlle:':,-Pido la palahm, 
los acusados torIos los ejecutados durante el Gobier- El selio!' llal'rOi; Luco (Presiuente). -La tic· 
uo del seüor llalnlaceda mientras ellos fueron sus ne Bu Sefioda, 
Millistl'()~, El seilOl' Gox 2Iléndez,-Pal'ccP, Reñql' Prl"sí· 

Al I'roc,)(l!:r ,le este modo, la Comisión ha teui,]o I dente, que ti informo que acaba de leprse no dará 
presente la di"!)()sición del nrtíelllo 77 ,le la COllsti- lugar á contratlicciollf", ni pue(le ofrecer margen á 
~nci6n spgl\n la ~lIal «no podrán ,St'~' obedecidas las \tll dehat,e: Las iue3s en él ,contenidas son laR de ,to
ordenes del Prci'ldellte de la Rep:lbllca qne 110 seRn ,los IOH !1lH'lllbros ue esta Camara, como son tambIén 
lirllladas por el Mini"tro del d"partalilcntl) respedi las del ¡mí" elltero, que al plegir librl'mente sus re" 
VOl), y la del al tí,:nlo 78 del llIislllo CóJigo 'lue Ista- I'n!Flmtalltep, no h~ q\lerido mandar á este recinto 
tuye que «cada l\Iinistro es ]'espolI~able pCl80llallllPII- defellPores de la dictadura, 
te de los ados que tirmar!', é in solidmi! de lo qtJll Cleo, sin plllharg'), oportuno agl'Pgar:l ese informe 
RllSelihil'!'e 6 aeordure con los otros Ministros», Y algunas breves eXI,Jieacitlues, que la Cámara me per
imll cllando solo aparecpn sllscl'itos por tOLlos los lIri- Illitirá, dada la excepcional irnportauci;l delllsunto y 
lIistros lr,s actOR principales de que se hace mérito en la solemnidad del paso qlle vamos á r1ar. 

s, u' DE D, 
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La suerte ha tenido en esta ocasión un cflpricho 
que me atrevo Ii calificar de prurlente y sabio. Cuan 
do confiamos á su decisión la elección de los Dipu
tados que debían ilustrar el critelio de la Cámara 
sobre el mérito que la historia de la dictadura arroja 
contra los ex-Ministros cuya acusación se ha pro
puesto, no q uiilo la suerte designar á ninguno de los 
viejos luchadores que en la pasada legislatlll'a bata
llaron con indomable constancia contra los acusados. 
No quiso designar á los que deben aún sentir en Sil 

memoria y en su alma los recuerdos y los rencores 
que debió despertar en ellos esa encal'llizada lucha. 
Designó á hombres que llegan por primera vez á )¡¡ 

vida pública con ánimo desapasionado i sereno, li
bres de pasiones y de prejuicios, y de~eosos solamen· 
te de hacer justicia. 

cumplir así por vez primera los preceptos de nuestra 
Constitución que imponen á esta Cámara las funcio· 
nes de fiscal de los grandes reos de Estado. 

Tenemos una ley, y esa ley ha de cumplirse. Las 
disposiciones constitucionales !lO pueden ser letra 
muerta, y tampoco pueden serlo títulos enteros del 
Código Penal, que castigan los delitos contra la se
gurida,l interior del Estado. Si no apliciln esas leyes 
en ocasi6n tan solemne y an te cl'Í mEnes condenados 
por la opinión püblica unánime, y qne ha mirado 
con horror todo el mundo civilizado, borremos esos 
preceptos y mutilemos nllestros Códig-os, para que no 
sean un reproche constallte de nuestra indolencia ó 
de nue~tra coharrlía. 

No pedimos la acusación con el ánimo de someter 
á los px-)lilJi8tro~ á expiar sus delitos t;on duraR caso 
tigos; no la pedinws cou el pr0l'ó"ito de que ~e haga 
en ellos un excarmiellto que sirva de lección y de 
ejemplo para los <{ne hayan tle ocn par en adelante 
los puestos q ne ellos deshullrlll'on. La pedimos co
nlO una pública y solemne cOl\[i:mación del juicio 
que ya se ha formado la opinión pública, como un 
acto de reparación á nuestras instituciones pisotea
das. 

Es verdad qlle entre ellos apenas hay alguno que 
no haya recibido de la dictadura, en S\l p~l'sona Ó en 
sus bienes, odiosos agravios; que no la haya conrle
nado y combatido en la medida de sus fuerZfls, ya en 
público, ya en privado, y aún afrontando las balas 
de BUS sayones. Pero también es verdad que no hay 
entre ellos uno sólo que, levantándose pOI' encima de 
toda consideración personal, no pueda juzgar con la 
noble imparcialidad del alcalde de Zolamea, y decir 
como él: 

tQue más se me da 
Hacer por mi hija lo mismo 
Que hiciera por lo~ demás1 

Eso tiene este proceso de especial: para él no pue
de haber jueces que en cierto modo no sean también 
parte. Porque, irlónde están los chilenofl que en la 
contienda que acaba de terminarhayall, permanecido 
neutrales~ LOónde están los que pI,dieron contem
plar, fríos é indiferentes, esa lucha en que iba á de· 
cidirse, tal vez para siempre, de la suert¡> de esta pa
tria queritla, de ese conflicto á cuya solución estaban 
vincnlados los más al~os intereses públicos y particu 
Iares~ Esto' debieron cor.sitlerar, seiíor Presidente, 
101'1 Ministl'Os'ªGusados antes ele cometer ese tremen 
do atentado contro los derechos ¡Je todo Ull )JIIAblo; 
que el que traicion:l á su país ha de I'esignarse á te
ner más tarde almislllo agraviaelo por acusaJor, por 
juez y por verdugo. -

De no ser así, señor Presi4ente, no habría para 
los grandes crímenes públicos ni jueces ni justicia 
posibles. 

Venimos, pues, á pedir á la Cámara nó '}ue inten 
te una ruin venganza cOlltra un enemigo vellcido, 
sino que ejercite con ánimo traIHlllilo y levantarlo la 
más grave y la más alta (le sus f.lIllciones constitu
cionaleA. Como mandatal'Íos de una nación traicio 
nada, creemos cumplir con un sagrado debe, al acon
sejar á esta H'll1orable Cámara que, oyen,lo el clamor 
universal, vuelva la espada ele la justicia, no ya con 
tra la turba famélica de los fllT,cionarins ele mellar 
cuantía, sino contra los grandes clIlpablcs de este 
atentado sin precedentes en nuestra historia. 

Ha llegado la hora de llamar ri. cuentas ante el tri· 
bunal de los representantes del pueblo á eS03 mano 
datarios del pueblo que juraron guarclar y defender 
sus instituciones. 

Ha llegaclo el momento de pedirles cuentas y ha
QOr 1)a.lattce de sua promesas y de S\lS actos., y de 

Los castigos no son solamente un correctivo y una 
meclicina; su principal objeto es más alto y más no· 
ble: es la reparación del onlen trausgredido. Yo me 
represento á nuestras instituciones como un granrle 
y hermoso edificio, asentado sobre lad bases incon· 
movibles de la .Justicia Eterna y á cuya sombra se 
am paran todos los derechos más sagrados del hombre. 
Me figuro que ese edificio ha si(lo dell'ibatlo y roto 
por los mismos que estaban encargados de su custo· 
dia y ddensa, y pienso que narla conseguiríamos nn 
castigar á los culpables, si al propio tiempo no de· 
~-olviéramos ~u pl'illlitim forma y explendor á ese 
venerable monumento. 

El excarmiento sería ya innecesario. La lección que 
los culpables han recibido de la mano de Dios y de 
los hombres ha sido demasiado ruda para que pueda 
01vidar8e en Chile durBllte mmhos siglos. Falta tan 
sólo la condenación solemne y formal del atentado 
cometido, pronunciada por aquellos que según nues· 
tras leyes han de juzgar á los culpabl!'s. 

Es este, señor Presidente, el complemento de la 
grande obra comenzada el 7 de Enero, y al decidir
nos {¡ llevarlo á cabo, debemos tenGr presente que 
tenemos por testigos de nuestros proeellimientos á la 
América y al mundo civilizarlo que ha spguí(lo paso 
a paso y con vivo interés los odgenes y desarrollo de 
e~ta formidable lucha. Es verdad que somos un pe· 
queño país, tres millones (le hombres esparcidos en 
uno de los m:1S apartados rincones del Orbe, que por 
su número y p()tcncia m"tcrial bien poco pueden y 
bien poco significan en el concierto de los aconteci
mientos hum~lIlos. Pero también es verd:l'] que la ci· 
vilizlleión ha estahlccirlo entre hs naciones civiliza· 
drls tal comunidad ó solidari,la<l dc intereses, que 
ningún acontecimiento que conmueva á ulla de 
ellas pue,Je ser mirado con indif~r~ncia por la.~ demá~. 

Hemos realizarlo la primera revoluci6n constitu
cional que ha presenciado la América. Todas las re· 
püb1icas hermanas han si,lo conmovidas por cuarte
ladas que han derribado á un tirano ó han encumbra
do á un cauiilb. Hemos sido los primeros en resolver 
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por la fuella ue las al'nW8 una cuestión ue derecho, 
á cuya solución estaban vinculados los más sagrados 
uerechos de la natnraleza humana. 

Las naciones qtle se rigen por instituciones seme
jantt's á las llllestraR, han de encontra en estos su
cesos de 1890 y 1891, materia para largos estudios y 
profundas meditacione~. Han tIc seguir con interés 
los procedimientos del bando triunfante, que siempre 
han soli,lo tras de una revolución uesllOnrar Sl! 
caUSa con excesos condenables ó con debilidades fu
nestas. 

Hemos declarado ante la faz uel mundo que C0111 
batíamos por nuestra Constitución violada y por 
nuestra leyes escarnecidas; nece~ario es probar que 
fuimo~ since~os y q\le el tribunal que nuestras leyes 
establecen, declare solemnemente que estaba de nues
tra parte el derecho y en COlJ tra tIe nuestros [Id ver
sarioR la justicia. 

El procedimiento que vamos á adoptar no es une 
vo, ni lo es tampoco la cllestión qne la revolución ha 
resuelto. Hace 250 años nna gran nación cuyas arl
mirables instituciones sirven de modelo {l todos los 
pueblos que aspiran á Be!' también grandes y libres, 
se encontró en idóqti,;a eituación á la nuestra. 

Inglaterra en 1642 era gobernada por 1m monarca 
cuyo poder tenía sustancialmente las mismas limita
ciones que nuestra Constitución ha impuesto :í la 
autoridad clfl nuestros PresiclenteR. SeglÍn la .Magna 
Carta y la Declaración de Derechos, Carlos 1 no po 
día imponer á su pueblo crJlltribuciones sin autoriza
ción del Parlamento; no podía mantener un Ejórcito 
permanente sin el consentimiento de los representan
tes del pueblo; ni podía en caso alguno aprisionar 
por su pl"Opia autoridad á un ciudadano, ni someterlo 
á jueces Ó t.ribunales distintos de los que las leyes 
reconocían. 

Eeas vallas impuestas al despotismo para defender 
los derechos (lel pueblo, fueron bien pronto para el 
ambicioso monarca Ul:a traba insoportable. El rey 
de Inglaterr~, como el ex-Presidente de Chile, quería 
poder absoluto, quería g'lbcl'nar á su naci6n sin más 
ley que su voluntad ni más regla que su capricho. 

Exisiell entre el carácter v la sitllación de esos dos 
desgraciados tales seme.ianz~s, ql\e no puedo resistir 
al deseo de citar la sem blnnza qUé' de am bos hizo IIn 
gran historiador, iatent.ando solamente retratar á lino 
de ellos; 

Tales fueron el carár;ter y los procedimientos de 
esos do" personajes, alejados ent.'e sí por varios si
glos, y tan semejantes sin embargo en su historia.Y 
en sus uestino~. Ambos intentaron usurpar al pueblo 
sus más caros derechos; ambos con loca audacia echa
ron mano para el logro de su intento aún de los me
dios infames que las leyes y la civilizaci6n condenan; 
ambos fueron vencidos por la fuerza del derecho y 
por el heroísmo de un p'leblo que rlefendía esas ins· 
tituciones que son el alma de la patria, si así puede 
decirse. 

S610 dos diferencias encuentro entre ellos; Callos 
1 tuvo también en su contri\ el espíritu de secta, el 
fanatismo de los puritanos oprimidos. Ralmaceda 
tuvo que combatir tan solo contra los hombres hon, 
rados de todos los partirlos unidos en un solo haz 
para resistirle. Carlos I, condenado por los represoll
tan tes rIel pueblo, en parte remedió sus crímenes con 
BU heroica lIluerte; 13almacecla, vencido y desesperado, 
solo supo morir C01110 IIll réprobo. 

Imitemos al puehlo inglés que juzgó con terrible 
severiclarl á 10B :\Iinistros del monarca IlsUl'paclor, y 
que ha visto imitado su procedimiento por las nacio· 
nes más avanzadas en el camino de la civilizaci6n. 
Llevemos á los Millistros de la dictadura á la barra 
drl Senado, para que digan cómo lIsaron del poder 
qne el pueblo les confiara; para que den cuenta del 
juramento q'le hicieron de guardar y hacer guardar 
la Constitución 1- las leyes. 

Que digan allí por q~é creyeron que las atribucio· 
nes que el artículo- 73 de la Constituci6n concede 
al Prm,idente podía ejercib,rlas á Sil antojo .Y sin oír 
siquiera la voz del Congreso. Que ,ligan con qué fin 
pretendieron reducir á los represelltantes del pueblo 
á dictar leyes que el Presidente Pllede desechar, y á 
inclinarse ante la autoridad dcl aut6crata, sin permi
tirle jamás usar de las armas qne la Constitución 
puso en lllanos del Congreso para ohligar al }Jresi_ 
dente á gobernar tIc acuerdo con la volnntlld del 
pueblo. 

El pucblo chileno al elegir un Presidente jamás 
pensó en rlarse un amo, Tlunca soñó con renunciar en 
su favol' á todos sus más sagrados derechos, á los 
únicos Cjue podían servir ele baluarte á la libertad; 
jamás tu vo intento de confiflr al Presidente un poder 
sin límite", sin fiscalización y sm contrapeso, que 
hubiera hecho de él UII ,Iictador CClIl cinco flflos de «La falsí:·\ filÓ la gran cansa de sus desastre, y es ejercicio. _ » hasta hoy la gran mancha de SI! memorin. Había lf o quiero, señor Presi,lentc, repetir la l!lst,oría (le » en efecto en su naturaleza \lila incnrahle pl'op"n- esa traieión cnyo I11l'rito legal esb ampliamente estu» sión á los caminos oseur08 v torcirl(l~. Parecerá es diado en nuestro informe. H:tstelllc repetir que esa » traflO qlle sn conciencia, '¡I';e en c[I.~OS rle poca im- traición, Ill'(jparada dnrrtnte largcs meses con audacia » portancia pareeía suficientemente delicada, no le y tenacidad lIUllca vista~, fu(~ públicamente confesa» hubiera reprochado jamás e~te abominable vicio. da en el mon8truoso decreto ele i de Enero que echó » Pero hay rnzón para cree!" r¡lIe era pérfido no s610 por tierra toda" las lpye~, .Y confirió al Presidente y á » por naturaleza y por hábito, sino por prillc:pios. SilS Ministros facultad para quemar vivos á sus ene· » Parece que había aprendido de los te6logos y con· migas si asi lo reputabiln necesario para la defensa » sejerog 'llle más estimaba, 'lue elltre él y sus súb- de Sil causa. » dit,os 110 podía existir nada ,¡ue se asemrjara á la na- N o pasaré tampoco revista á esa interminable serie }) tnraleza de un compromiso mutuo; que no pJllía, de crimelle, que durante ocho meses hizo de este » ni aunque lo hubiera qnt'riclo, deAprenrlerse de su país antes próspero, tranquilo y feliz, el teatro de » autoridad despótica; y qne en cada prcmesa que <JepredacioneR y atropellos sin cuenta que llevaron á » hiciera iba illlplícitamente envuelta la reserva de I todas partes el terror, la el. esolación y el luto. » faltar á ella en caso de necesilJ:'¡d, y de (,sa uece- " En nuestro informe hemos procurado lJacer notar )) sidad era él el único jue7)\ I eómo cada unÍ) de esos actos import'a 'ln delito pena-
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do por nuestras leyes é 
acusados. 

imputable á los Ministros Suspenderemos nn momento la sesión para poner-

Si nuestro dictamen parece pal'cial y a'pa;;ionado, 

que apelen los que se proclamaron camp:ones de .la 

democracia á ese pobre pueblo sencillo, liIocerür, 111 

capaz de com prender las cnestiones que provocaron 

la lucha, é incapaz también de las ambiciones é inte 

reses que suelen agitar el alma de los hombres polí

ticos. Que ocurran á rse pobre pueblo cnyn sacrifbio 

es el más inícuo, el que más subleva el alma de todos 

los crímenes de la dictadura. Qlle ocurran á él Y ea

bún que los nombres ele Balmaceda y de su~ Minia 

tros son objetos de clCcecración y de horror, para eses 

hombres persegnielos como tieras en lilA CfUllpOB y ciu· 

dades pna r",lucirlos á ser eBclavlis eDil ullltlJl'lne, )

para obligarles á ama\'ar con RU R~t1lgl'e el pedestal de 

gloria que ambieionilba el uSllJ'padlJr, y iÍ COlL1b:ltir 

contra sus hermanos y contra 1"" kye" ti" 8\1 patna. 

Termino, señor Presillcnte, a,l\"il'tic!I\l" qne la Co 

misión 110 presenta nÍlqtÍn I'l'uyecto de n(;ll<~rJo, por

que se ha Jirnitauo SPgllll los tórlllirlús de la COllsti

tución, á emitir un dictamen. Creo (¡\le eon aprobc,rlo 

quedará h Cál~ara en situaci.jn de nombrar la comi 

sión que debe entablar y prosegnir la aensacion ante 

el Senado. 
El seÍlor Ba,J'J'os Luco (Presidente).~Si uin 

gún feñor Diputado hace uso de la palabra daremos 

por cerrado el debate. 
Cerrado. 
En votación. 
Va a votarse si se admite ó no la proposiuión oe 

acusación. 
FIlÍJ apJ'Oúada pOI' la ultanimidarl de /lO votantes. 

Votaron los seiloi'!:s: 

Aguirre, David F. 
Bannen, Pedro 
Barros I,ueo, Ramón 
Barros Méndez, Luis 
Be.a, Carlos 
Blanco, Ventura 
Carr:tsco Albano, V. 
Correa Albano, José G. 
Oox l\léndez, Guillermo 
Cristi, Manuel A. 
Dfttz lJesoaín, ,J oaq uín 
Díaz G., José María 
Echeverría, Leoneio 
Edwarcls, Benjamín 
... dwards, Eduardo 
Encina, Pacífico 
~rrázuriz, Federico 
Errázuriz, Isidoro 
Errázuriz, LadisJao 
Gadtü" B., Ahraham 
Gonzáltz, Juan Antonio 
Gon~ález E., Alberto 
González ~~., XicoJás 
Guzm{1ll 1., Eugenio 
Hevia Riquehne, A. 
Irarráza val, Carlos 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., ~~nl'íquB 
:Mac·Clure, Etluardo 
Mac-Iver, I<~[l~ique 

r.1athieu, Be ltl',;n 
Matte, Elluardo 
l\l;.tte Pérez, Ricardo 
l\lontt, Enm¡ue 
OS8"" 1VIacario 
O. tÚ7.<r, Daniel 
Pal'e;ies, Bernardo 
.Plel tea,lo, Francisco 
Reyes, ~olasco 
Richard F., Enriljue 
Riso ·Patrón, Carlos V. 
ltobinet, C,,,,los l'. 
Hodríguez H., Ricardo 
Rodríguez H.ozas, Joaquín 
Romem H., 'rom,;. 
Rozas Ramón, Ricardo 
Silva W., Ant"nio 
Tocol'ual, Juan E. 
U rrutia itoza., Carlos 
Ul'l'lItifL Rozas, Luis 
Valdés Oltlízar, HamcJn 
Yaldés Valdés, Ismael 
V áZ'luez, l!:rasrno 
Videla, l~tlual'llo 

\Valker Martíllez, Carlos 
\Yalkel' ~lal'tíl1ez, Joaquín 
Z"vala, ::lamuel 
Zegers, Julio 
Zegers, Julio 2. " 
Zerrano, Itafae 1 

El señor Barros Lnco (Presidente).-Corres 

ponue proceder á elegir las tres personas qne deben 

formalizar y proseguir ante el Senado la acusación. 

nos de acnerllo sobre el nombrallliento de esas pel'-

sonas. 
Se 81l8pendiú la flcsiún. 

SEGUNDA HORA 

El serlOr Bal'l'OS Lltco (Presidente).-Coll' 

tinúa la sesión. 
Se va á proceJer ,í la votaci6n para la elección de 

lfJS tr.'s seiiores Diputados '1UO lleben formalizar y 

proseguir la acnsación ante Pi Sena(lo. 

pi'(i~ticJ(,·la la v:¡taciún Iliú el 8i.lJllient~ ¡'2snlt,(dG: 

PUl' el. señor Zrg8rs don .Julio ............... 57 votos 

\1 \1 C()X :\léll(lez don G uillerlllo ... 5G " 
" " l\Iatltiell don Deltrán .......... 51 " 
" " ~Lltte don E,lllardo ............ 4 " 
" " 131anco don Vputnra ........... ') 

\1 • 1 

" " 'Valke\' l\fartínez don Carlo~. 1 " 
" " l\Iac-Iver don Enrique ........ 1 " 

El seÍlo\' 1:(0'1'0.'4 Lnco (Pl'esidente).-Qne(lan 

elegí llos los SeilOl'eS Zegers don ,Julio, Cox Méndez 

y Mathieu. 
El "eilOl' Conch({.~En una de ¡as sesiones an

toriol es, sefwr PreHidente, pn>glluló á la Comisión 

oncargada (le illfurmar sohre la acusación interpuesta 

contra varios Illagistrado~ ele los Tribunales Superio· 

ICS lle .J usticia, respecto á lo~ antecedentes que le 

hu bieran servido para exceptual' de es>! ac,lsación al 

señor Emilio Crisólogo Varas. La Comisión contestó 

que hahla cal ecirlo de tiempo p,na cOlllprubar los jus

tifkati VOH pl'escn taLlos por el seüor V ara~, y se con· 

vino en rIlle se practicarían las in ve~tigaciones nece

sanas. 
Han pa3udo dos día" y con los dato, que la prcll· 

8,1 ha publicado lIle parece que la cuestión ha queda

do ya suticientemente ilustrada. POI' eso yo rogaría á 

la Comisión que despachase cuanto antes su informe 

respecto al seÍlor Varas. 

E! señor J1Intte (don E,luardo).--He pe.1i,lo la 

palabra, señor Presidente, para tHlhel'Írme allleseo 

que acnba de manifestar el honorable Diputado por 

los Andes. 
Fuí YI) l¡uíen, en una sesitÍn anterior, PTolJ\\8\l que 

se postergfua la resolución.lle la Cámara respecto al 

s"iíor Varas, por cuant() alegaba hechos que, á ser 

ciertos, le excusarían d" l'l~sp"nsahili,lad y que dehía 

investigarse su exaditud. Hoy, por las publicaciones 

que ha hedlO la prensa, aparece que los compraban

t"8 presentmlos por el seüoy Varas no fueron verda· 

deros. 
Pido, pues, que Re haga un examen de esos hechos 

por la Comisión para po,ler llevar adelante la cuus· 

tión contra el seÍlor Varas. 

El seÍlor Bm'/'os Lnco (PresiJente).-L08 

miembros de la Comitii6n han oi,¡o los üeseos oe los 

seíiores lJiputaelos y espero que los tendrán pre

sentes. 
Con tinúa la discu~ión del proyecto sobre el au· 

mento de sueldoR al Ejército y Armada. 

Se puso en (li.~cIlHiú'l, el a1'tículo 52, que'. dice: 

Sueldo !I gmtificacionps de la gente de mar dA la 
Armada. 

Art. 5;¿. La clasificación y sueldo mensual de la 
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gente de mar al servicio de la Armada de la Repú. 
blica, serán los que á continuación se expresan: 

Sueldo Sueldo 
mensual anual 

420 
360 
300 
360 
120 

8ul,-oficiales 
Kuel(lo 

lJH'll:-'llal 

Ayudante de ingeniero ............... S 150 
Cor,destahle imtrudor de artillería 

y teJ'pedero~........................ ] 25 
1(1. id. de artillería.................... 100 
Mecánicos torpeclista................. 100 
Preceptores .......... ......... ......... 100 
Maestres de ví veres.. .. .. .. .... . . . . 100 

SCll'gento8 de 1/1((/, de )!í'impl'a ('lase 

Contramaestres primeros ............. . 80 
Conde~tahles primeros .............. . !:lO 
Carpinteros primeros ................ . 80 
Sargentos de armas primero ........ . 80 
Obreros mecáni"os ................... .. 80 
Herreros primeros ................... . 75 
Armeros primeros ................... . f);j 
Oaldereros ............................ . 100 
Rnzos ................................. . 100 
Farmacéutiws ....................... .. ílí 
}\f ÚJicos nwyol es .......... " .. , .... '" 6" ,) 

Sargentos de mal' de He.r¡1inda dase 

Contramaestres segundos ............ . f)0 
Condestables segnnelos .............. . (lO 
Carpinteros ~egl1l1llos ................ . ()Q 

l\1aestres de sefl1lles (le primera .. .. fíO 
Sargento:l de armas de segunda .... . 60 
Calafates ............................. . 45 
VeleroH ............................... . fíO 
Pailolero general .................... .. 150 
Pailolero de maquinista ............ .. 40 
PilltorPR ............................... . 50 
Hül'l'eros s(!glllldos ................... . 50 
ArlllProB 8egl;nuos .................... . 4fí 
De~penseros ......................... .. 60 

Cal,os de mal' de ll/'illlera ('lase 

Cabos de allnas de primera.......... ;jO 
Gll<ll'dianes............................. 50 
Maestres de señales de segunda..... ,t;j 
Ayndantes ele c()\)de8tabl\'s.......... 4:; 
Patrón de hole del comandante jefe 50 

Caúos de mar dI! segunda clase 

Cabos de mar debegunda............ 40 
Timoneles.............................. 40 
Cabos elf'. entrepuentes.............. 40 
Bodegueros..... .................. ...... 4 O 
~apitanes rl~ altos.................... .+0 
}ogonero pl'llllem...... ......... ...... nO 

.JYI al'inm'os 

Lampareros ............................ $ :30 
Vogoneros seglllulos...... ............ 40 
:i\fal'ineros seilalems de primrra..... :Ví 
:\[al'illCrOS pl'illlero~................... :1i5 
l\Iarinmos señalcl'o~ (1,\ eegullda.... ao 
l\Lu'iner"8 B'.'gnnllo~, .. ""... ......... :Vl 
CtnhI)UCrOB¡d;,¡ ........ q .. ,!I .. H ~.. au 
(·h·l\n'(lt"...~,.~:.;~~~'J\.li. ¡'H'HI¡H.,j qr, 

~lleldo 
anllal 

1,800 

1,500 
1,200 
],200 
1,:200 
1,~00 

960 
%0 
960 
960 
960 
900 
780 

1,:~00 
1,200 

900 
'¡80 

720 
720 
720 
600 
no 
;340 
(lOO 
600 
480 
fiOO 
600 
;)40 
7::?O 

Músicos primeros .................... . 
fd. ségunuos .................... . 
Id. terCeI'OF ...................... . 

Cornetas .............................. . 
Aprellrlices de marineros .......... .. 

Servidllmbre 

Mayordomo tIcl comandante en jefe $ 
Id. general ..................... . 
lel. l.0 ........................... . 
1(1. :J.o ......•..•....•.••••• 00 ••••• 

Cocinero del comandante en jefe .. . 
Id. 1.0 ........................... . 
Id. ~.o ...•....•.•...•• oo' •••••••••• 

Id. 3." .......................... .. 
Mozos ele dmara ..................... . 
Ayudantes de cocina ................ .. 
Panaderos ............................. . 
En fp.l'nIcrus ............... '" ..... , ... .. 
Sastres ................................ .. 

:35 
30 
25 
:30 
10 

líO 
60 
40 
3:3 
60 
45 
40 
3é¡ 
25 
25 
;30 
30 
35 

Plazas fsp~ciales para a/'senales 

Maestro mayor de carpintería....... $ 150 
Id. id. de herrería........... 150 
Id. id. de fnlJ(licióu......... 150 
Id. i,l. (le calafates.......... 70 
Id. id. de calderero......... 150 

Modelista mayor...................... 150 
;\!aestre Illayd! ,le veler0s....... ..... 100 
Condestahles mnyores................ 125 
í'.olmros mayores..................... 125 
Fnndirlor mayor.... .................. 125 
PI,¡mel'Os hojalateros...... ............ 100 
l\IotoreroR toneleros........ ......... 100 
C"ntral~ae~tre mayor ................ . 
Farlllacclltlco lllayor ................. . 
FarolelO hojal te o ................... . 
Ayudantp de fundidor .............. . 
S"ta velero ........................... .. 
Alllen,lices de mecánico ............ . 

100 
100 
100 

600 Ayudante de carpillttl!'o ............. . 

80 
50 
50 
30 
;30 
80 

600 Id. (le henero ................ .. 
540 Pintor maye)!' .......................... . 
540 
(lOO 

Empleados de oficina 

Dibnjantes de La clase ............... $ 
Id. de 2." i,l. .............. . 

4KO Id. de ;p. id ............... . 

250 
16(l 
83 

150 
100 
83 

480 Escribient~s ele l.a id .............. .. 
41:!0 Id. de 2." id ............... . 
480 Id. de 3.a i(l.. ............. . 
480 Porteros de l.a id .............. .. 
600 1,1. ele 2.a i,l.. ............. . 

45 
30 

Filé aproúado sin debate . 
Se puso en diswsiún el si(luiente artículo: 

600 
720 
480 
420 
720 
540 
4t:10 
42,) 
300 
300 
360 
360 
420 

1,800 
1,800 
1,800 

8JO 
1,800 
1,800 
1,200 
1,500 
1,500 
1,500 
1,200 
1,200 
1,200 
1200 
1,200 

960 
600 
600 
:l60 
:~60 

960 

3,000 
2.0úO 
1,000 
1,800 
1,200 
1,000 

540 
360 

360 «Cuando los huques de la Armada presten servicio~ 
,180 Ó 8e encnpntren estaciona,los al norte del paralelo ,le 
·t20 Taltal ó al ~llr de la provillcia de Chiloé, queja fa· 
420 cuItado el Prci'i,lente ,le la Repúhlic(\ para señala!' á 
3(10 OUA tril'nhlnt.en 1ft- grHtiH~ncilllles extra"r(linnria~ que 
::\60 .eñnb el ,U'ticn!o 11, t,ltttlo ·i. n (1" 1ft pte~elJte lf'y. 
ano ":~tl\ gl'tltiUóo.dh\n M sólo compntihlll con In ~l1ija' 
1)(H1 ! llldo "11 ~.1 nrt~~lllo 2'J., '!I 



CA MARA DE DIPU'tADO~ 

El señor Ellwftrlls (Uinistro de i\Llrina).
Envío á la l\Iesa una llueva retlac¡;ión para 88te <trti 
culo á fin de sdl val' los escl'lipulos constitucionales 
que se han manifestado. 

El señor Sem'etal'i,o.-La llueva redacción es 
la siguiente: 

«Cuando los buques de la Arlllada prc"ten 86rvi
cio ó se encuentren estacionados al porte cid paralelo 
de Taltal ó en el territorio de Magullanes sus tripu 
Jantes gozarán las gratiticacioncs que ~eñala rara el 
Ejército el artículo 17, títnlo VII de la pmsente ley. 

Esta gratificaciún es sólo compatible eon la seña
lada en el artículo 24.» 

Se dió For aprobado el artíwlo en la forma pro
puesta por el sefW1' Ministro. 

Se pusi81'on en segllr¡,la discIlHi6n 108 artículos pro
puestos por el scñn' Ministro del rumo que consultan 
la creación de unl' ComisarEa General de /Jfarina, 

Art. 1.0 Organízase en Val paraíso la Comisaría 
General de :l\1arina con las atribuciones y deberes 
que le fija el reglamento de cuenta y nlzón de 17 de 
Abril de 1837. 

El señor ZaIHtla.-En la sesión anterior petlí 
que este artículo y los siguientes quedaran para se
gunda discusión por no conocer el reglamento de 
cuenta y razón á que el artículo se refierE'. He podi
do imponerme de este reglamento y he visto que cun
sulta todo lo que puede desearse á este respecto. En 
consecuencia, declaro que no me opongo á la aproba 
ció n de los mencionados artículos. 

Se diá pm' aprobado el artículo y 138 puso en disen
siiÍn el signiente: 

«Art. 2.° Esta oficina seré. servida por el siguiente 
personal: 

TI n comisario general, con el sueldo an nal de seis 
mil pesos; y 

Un oficial mayor, segunuo jefe, con el sueldo annal 
de 4,000 pesos. 

Secciún de ajl(ste,~ !! wentas corrientes 

Un oficial 1.0, con pI sueldo anual Je 2,500 pesos; 
Un oficial 2.°, con el ~ueldo anual de 2,000 pesos. 
Un oficial 3.°, c:m el sueluo auual de 1,500 pe; 

80S' y 

D;8 auxiliares, con 1,000 pe~os anuales' cada uno. 

Sección de contabilidad 

Un oficial 1.0, cajero, con el sueldo anual de 3,000 
pesos; 

Un oficial 2.°, tenedor de libros, con el sneldo 
an ual de 2,400 pesos; 

Un oficial :).0, encargado de la cuenta de inversión, 
con el sueldo anual de 2,400 pesos; y 

DOK auxiliares, uno del cajero y otro del tenedor 
de libros, con cl sueldo anual de 1,000 pesos cada 
uno, 2,000 pesos. 

Sección de (~'mac€nes JI tramitaci6n 

U n oficial 2.°, con el sueldo anual de 2,000 pesos; 
Un oticial 3.°, con el sueldo anual de 1,fíOO pesos; 
Un oficial 4.°, con el supldo aunal d" 1,200 pesos; 
Un auxiliar, cün el sucldo anual de 1,000 peso"; 
Un portero L°, con el sueluo anual de 540 pe-

JOS; y 
Un portero 2,°, con el sueldo anual de 300 pesoM 

Se di6 por al'roba,zo. 
Se liilsieron en di~éI18i';n !J fllél"on sucesivamente 

aprobados los artíClllo,; SI~Jlli(:ntes: 

«Art. 3.° Rendirán fianza A ~atisfacci6n del DÍL'ec
tor rIel Tesoro, por una suma igual á dos años de 
sueldos, el comisario general, el oficial mayor, el ca
j ero y el oficial J." de la «Sección de aj ustes y cuen· 
tas corrien tes. 

Art. 4.° En la a,lministrJción ele fondus v rendi
ci6n de cuentas, la COllliBaría General q lIed~ some
tida á las reglas establecidas por la L"y de Hacienda 
tle 20 dll Enero de 1883. 

Art. 5 o El comisario general será consi(lerado co
mo empleado superior, de nombramiento directo del 
Presidente de la República, 5' los demás empleados 
serán nombrado,; á propue,'!ta del comisario general. 

Art. 6.° La distribuci6n ele los servicios entre los 
diversos empleaclos de la Comisada General de Ma
rina y los de beres que á cada uno corresponda desem
peñar, serán fijados por uu reglamento especial que 
dictará el Presidente de la República. 

Se pI/SO en dis(;/lsión Al ,~i;luiente adíclllo propuesto 
por el seíim' J.11inistí'O del mmo: 

iu\.rtícnlo ... Los suel(!o" y gratificaciones fijadas 
por esta ley sufrirán un reducción de 15 por ciento 
cuando el tipo medio del cambio en el año anterior 
hubiere subido de treinta peniques y de 25 por cien
to cuando el tipo medio hubiere llegado á treinta y 
cinco peniques.,) 

FIlI] ap,'obado sin debate. 
El señor L(l,}'J'(tin A.lcaltle.-Tal vez por un 

olvirlo no se ha conEultado gl'atiticacióll pala el se· 
Jretario del jefe de E,taclo l\fnyol' que ejerce funcio
nes sumamente laborir,sas y de responsabilidad. Pro' 
pongo, pues, que se lc asigne una gratificación de 
1,200 pesos anuales, que tendría cabida en el artícu
lo 16. 

El señor Btlwal'ds (Ministro de Marina).
Efectivamente: un olvido ha sido causa de esta omi
sión, y no tengo inconveniente en aceptar la indica' 
ción del honorable Diputado. 

No habiendo opos¡"ión, se di'; por ap/'obada la in
dic,¡ciún. 

Se puso en disCi/s¡(m el ad'Íeulo 15, qne había que
dado pendiente, y se apl-oúó en la siguiente forma: 

«Art. 15. Los empleados especiales de los cuerpos 
tendrán los sueldos siguientes: 

Veterinario 1.°,840 pesos anuales; 
Iel. 2.°, 600 pesos anuak,,; 
Armero 1.0, 7:20 pesos anuales; 
Id. 2.0, ~80 pesos anuales; 
Carpintero 1.0, 600 pesos anualE's; 
Id. 2.°, 4:20 pesos anuales; 
Tala bartera 1.0, 540 pesos anuales; 
ItL 2,", 360 pesos anuales; 
Sastre y zapaterú, 360 pesos anuales; 
Mariscal herrador 1.0, 540 pesos anuales; é 
Id. id. 2.0, 240 pesos anuales.,. 
El señDr Bal'roS Lnco (Presidente).-Ha que· 

dado terminada la di~Cl¡'iión del praye..:to sobre suel
tlOH al Ejército y á la :\[arina. 

Creo que ante~ de devolverlo al 8e11<\I10, es con
veniente que sea reVIsado por alguna comisión nomo 
brada por la Oámara y que enmiende los errores de 
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corrección Ó compaginación en que pueue haberse 
incurrido á cansa ue su mucha extellsióll. 

Si no hay ineon vClliente pOl' [Jul'te UC la Cálllara, 
quedará así acordauoJ y pl'opollllría para formar esa 
comisión á los señores Blanco y Mathieu. 

A~ordado. 

En discw;ión las moJificaciones introducidas por 
el Senado en el proyecto de ley sobre municipali. 
dades. 

Leídas esas modificaciones y puestas slIcesiv<J.mentlJ 
en di8Cllsiún, fllC1'IJ1l apl'úliadas pOI' asentimiento tíÍcito 
sin !JIU! 1ttiara de la palalJra ninglÍn sñor Diputado. 

El señor Bal'l'OS Luco (Presidente).-Como 
ha dado la hora, se levanta la sesión. 

Se le1!antrJ la .sesión. 

M. E. CERDA, 

.Tefe de la Redacción, 


